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SEÑOR 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA 
CARRERA 4 NO. 6- 99 – PALACIO DE JUSTICIA 
Correo Electrónico: fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   
NEIVA – HUILA. 
 
 
CLASE DE PROCESO: VERBAL – PETICIÓN DE HERENCIA 
DEMANDANTE           : EDUARDO SÁNCHEZ GAITA 
DEMANDADOS          : JOSÉ ALDEMAR GONZÁLEZ 
                                           GERARDO SÁNCHEZ Y OTROS 
RADICACIÓN     : 41-001-31-10-005-2017-00552-00  
 
 

ALFONSO CERQUERA PERDOMO, mayor, vecino y domicilio de la ciudad 
de Neiva (H) e identificado con la cédula de ciudadanía No. 4´922.614 de 
Palermo (H) y T.P. No. 146.571 del C.S. de la Judicatura, correo Electrónico 
abogado1960@hotmail.com, que coincide con la inscripción en el 
Registro Nacional de Abogados Inciso 2 del artículo 5 del Decreto 
806 de 2020, hoy Ley 2213 de junio 13 de 2022 y/o al número de 
teléfono celular 320-954-02-26. Obrando en mi condición de apoderado 
de confianza conforme al poder especial que se anexa, del señor 
MILLER CORTÉS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
83´086.166 de Campoalegre (H); con domicilio y residencia en la 
CARRERA 17 No. 14 A – 22 del Barrio los Molinos I: Etapa, del 
Municipio de Campoalegre – Huila, Correo electrónico personal 
para su notificación judicial miller.426@hotmail.com con todo respeto 
me dirijo a su respetado Despacho para presentar, promover 
conforme al poder que se anexa debidamente diligenciado, por 
medio del presente escrito, dentro de la oportunidad procesal,  me 
permito descorrer el traslado de la demanda VERBAL DE 
PETICION DE HERENCIA, promovida en contra de mi 
representado y Otros por el señor  EDUARDO SÁNCHEZ GAITA, 
que hace parte del expediente del asunto de la referencia y a su 
vez me permito proponer EXCEPCIONES PREVIAS, DE MÉRITO 
O DE FONDO, y LLAMAMIENTO EN GARANTIA PARA EL 
SANEAMIENTO POR EVICCIÓN, contenida en los Artículos 1893 
al 1913 del Código Civil. 
 

 
OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR EL PRESENTE ESCRITO 
 
De acuerdo a las directrices impartidas por el gobierno nacional 
ante la declaratoria de emergencia sanitaria adoptada por el 
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Ministerio de Salud y Protección Social de acuerdo con la 
Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y los acuerdos expedidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, DECRETO 806 del 04 de 
junio del año 2020, hoy Ley 2213 de junio 13 de 2022 haciendo 
uso del mecanismo habilitado por los artículos 103, 109 y 122 del 
Código General del Proceso, presento el memorial a través del 
sistema virtual que es mecanismo y el medio idóneo, 
considerándose que para todos los efectos legales se entiende 
presentado oportunamente, a través del mismo señor Juez de 
Conocimiento le presento: 
 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE PETICIÓN DE 
HERENCIA. 

2. LAS EXCEPCIOES PREVIAS, en memorial separado 
3. LAS EXCEPCIOES PREVIAS DE MÉRITO O DE FONDO 
4. LLAMAMIENTO EN GARNTIAS, PARA EL 

SENEAMIENTO POR EVICCIÓN, contenida en el Art. 
1893 y ss del Código Civil. 

 
ENFOQUE JURÍDICO CON RELACION AL CASO QUE NOS 

OCUPA 
 

Ahora bien señor Juez, la acción de petición de herencia es una figura que 
surge cuando con la muerte del causante su patrimonio se convierte en la 
herencia. A su vez, la herencia, pasa al patrimonio de los llamados a suceder 
o herederos. Cuando esto sucede se pueden presentar los “herederos 
putativos o aparentes”, que son poseedores y no dueños de la universalidad 
jurídica que se está discutiendo, siendo sobre ellos cuando la acción de 
petición de herencia tiene lugar de ser,  porque lo que se busca con esta 
figura es evitar que estos adquieran la titularidad de los bienes vía 
prescripción adquisitiva. 

Colombia adopta esta acción dentro de su ordenamiento jurídico, y de ahí 
que establezca todo un capítulo dedicado a los derechos patrimoniales en el 
que se encuentra una sola norma que es la que se encarga de definir la acción 
de petición de herencia (código civil artículo 1321). De acuerdo a lo que nos 
muestra la jurisprudencia, es decir la aplicación y administración de justicia, 
observamos que esta es una acción suficientemente interpelada por los 
colombianos, significando con ello que está en constante análisis esta acción 
por parte de los operadores, y de allí la importancia de entender ese cuadro 
normativo dentro de nuestro ordenamiento y entender por qué solo existe una 
norma que regula esta acción. 
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Es de ahí que se tratará de deducir si existe o no un vacío jurídico y cuáles 
fueron los motivos que llevaron a que existiera esa laguna jurídica, respecto 
a su legislación, a través del análisis normativo, doctrinal y jurisprudencial. 
Para finalmente presentar en este artículo tres capítulos, siendo EL 
PRIMERO el que aborde el derecho real de herencia en el ordenamiento 
jurídico colombiano. EL SEGUNDO la normatividad del derecho real de 
herencia vista desde el código civil, y por último, en EL TERCER capítulo, un 
análisis jurisprudencial de la figura para entrar a verificar si sí existe o no una 
laguna. 

Otra tesis puede presentarse cuando el CÓDIGO CIVIL INDICA SOBRE 
LA ACCIÓN REIVINDICATORIA DE COSAS HEREDITARIAS “El heredero 
podrá también hacer uso de la acción reivindicatoria sobre cosas 
hereditarias reivindicables que hayan pasado a terceros y no hayan sido 
prescritas por ellos. 

Lo cierto es, que el código civil establece que esta acción de petición de 
herencia prescribe en diez años, pero en el caso del HEREDERO PUTATIVO 
O APARENTE que tenga la posesión de los bienes, esa posesión le servirá 
como JUSTO TÍTULO, además, este goza de una justificación legal, como, 
por ejemplo, decir que es hermano, por  lo que requiere de 5 años para que 
le prescriba y poder adquirir el dominio de la universalidad jurídica. Esto se 
encuentra sustentado en el artículo 1326 del código civil. 

De igual forma establece la doctrina jurisprudencial, que la PETICIÓN DE 
HERENCIA DEBE VENIR ACUMULADA POR LA ACCIÓN 
REIVINDICATORIA, contenida en el Art. 1325 del Código Civil, para poder 
acceder a los bienes que están en poder de LOS TERCEROS DE BUENA 
FE. 

Una vez presentados los enfoques jurídicos del caso que nos ocupa, 
procedemos a Descorrer y contestar la demanda de Petición de herencia del 
proceso del asunto de la referencia, en calidad de apoderado del demandado 
llamado COMO TERCERO POSEDOR DE BUENA FE, señor MILLER 
CORTÉS, conforme al poder que se anexa, dentro del término de ley, procedo 
a contestar la demanda de la referencia, con base en los siguientes 
fundamentos facticos y jurídicos.   

 
 

H E C H O S 

 

AL HECHO PRIMERO:  Es cierto que, mediante sentencia del 13 de 
diciembre de 2016 del Juzgado Tercero de Familia de Neiva, se declaró al 
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hoy demandante, como hijo del causante EDUARDO SÁNCHEZ, habido 
extramatrimonialmente con la señora RAQUEL GAITA SIERRA. 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, que según el registro civil de nacimiento 
del señor EDUARDO SÁNCHEZ GAITA, éste quedó plenamente reconocido 
como hijo del señor EDUARDO SÁNCHEZ y como nacido el día 9 de febrero 
de 1967, con el cual en puede decirse que queda acreditada la condición de 
heredero del causante EDUARDO SÁNCHEZ, pero resulta que en el artículo 
10 de la Ley  75 de 1968,  consagra lo siguiente: 

(…) 

 Muerto el presunto padre la acción de investigación de la paternidad natural 
podrá adelantarse contra sus herederos y su cónyuge. 

Fallecido el hijo, la acción de filiación natural corresponde a sus 
descendientes legítimos, y a sus ascendientes. 

La sentencia que declare la paternidad en los casos que contemplan los dos 
incisos precedentes, no producirá efectos patrimoniales sino a favor o en 
contra de quienes hayan sido parte en el juicio, y únicamente cuando la 
demanda se notifique dentro de los dos años siguientes a la defunción". 

En el presente caso, se tiene, en primer lugar, que el señor EDUARDO 
SÁNCHEZ, falleció el día 5 de  diciembre de 2014 y a pesar de que el hoy 
demandante, según se desprende de la demanda, tuvo conocimiento 
oportuno del fallecimiento del que aduce era su progenitor y además tiene 
conocimiento de la existencia de más herederos del causante, tramitó 
únicamente el proceso de filiación extramatrimonial, cuando debió 
haber tramitado de manera conjunta la demanda de filiación 
extramatrimonial con petición de herencia y en contra de sus herederos 
determinados e indeterminados, además en dicha demanda de filiación 
extramatrimonial no fueron parte el en juicio los señores GERARDO 
SÁNCHEZ ni JOSE ALDEMAR GONZÁLEZ,  razón por la cual DICHA 
SENTENCIA JUDICIAL NO SURTE EFECTOS PATRIMONIALES, debido a 
que en el presente caso, el señor  GERARDO SÁNCHEZ,  heredero del 
causante  EDUARDO SÁNCHEZ, la demanda fue notificada a éste, a 
través del Curador Ad-Lítem DR. Carlos Alberto Rivas Dussán, sólo 
hasta el día  24 de septiembre de 2018, esto es, luego de haber 
transcurrido más de TRES (3) AÑOS, de haber ocurrido la defunción del 
causante, HECHO U OMISIÓN QUE ORIGINÓ QUE SE PRESENTARA LA 
CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA. 

AL HECHO TERCERO:  No es un hecho que tenga relación con las 
pretensiones de la demanda, dado que como el mismo demandante lo indica, 
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pudo haberse iniciado la sucesión doble intestada de los causantes ante el 
Juzgado Tercero de Familia de Neiva, pero de la misma se desistió. 

AL HECHO CUARTO: Es cierto este hecho, dado que ante el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de Campoalegre, se tramitó la sucesión doble 
intestada de los causantes JUSTINA GONZÁLEZ DE SÁNCHEZ y 
EDUARDO SÁNCHEZ. 

AL HECHO QUINTO: Puede ser cierto, que los bienes de propiedad de los 
causantes JUSTINA GONZÁLEZ DE SÁNCHEZ y EDUARDO SÁNCHEZ y 
que conformaban el haber social fueron adjudicado a los señores  JOSE 
ALDEMAR GONZÁLEZ y a GERARDO SÁNCHEZ, como herederos 
Putativos, pero ello obedeció a que el señor GERARDO SÁNCHEZ, en su 
calidad de hermano, dado que éste no tenía herederos ascendientes, ni 
descendientes,  es el único heredero del causante  EDUARDO SÁNCHEZ y 
por ello, a éste, dentro de la liquidación sucesoral y liquidación de la sociedad 
conyugal, como único heredero reconocido en el proceso de sucesión, era a 
quien por mandato legal, debía adjudicársele  el 50% de los activos y pasivos 
que le correspondían al causante EDUARDO SÁNCHEZ y el otro 50% que le 
correspondía a la causante  JUSTINA GONZÁLEZ DE SÁNCHEZ, debía ser 
adjudicado al único heredero reconocido en la sucesión como lo fue el señor 
JOSÉ ALDEMAR GONZÁLEZ.   

AL HECHO SEXTO:  NO Es cierto, que una vez registrada la sentencia 
mediante la cual se aprobó la partición de la sucesión, los adjudicatarios 
procedieron a hipotecar y enajenar los bienes adjudicados, pues como 
propietarios lo hicieron los Terceros de Buena Fe, estaban legitimados para 
ello. 

AL HECHO SÉPTIMO:   NO Es cierto, que una vez registrada la sentencia 
mediante la cual se aprobó la partición de la sucesión, los adjudicatarios 
procedieron a hipotecar y enajenar los bienes adjudicados, pues como 
propietarios lo hicieron los Terceros de Buena Fe, estaban legitimados para 
ello. 

AL HECHO OCTAVO:  El hecho que el demandante manifieste que acepta 
la cuota parte hereditaria a que dice tener derecho legal con beneficio de 
inventario, no es un hecho que tenga relación con las pretensiones de la 
demanda, Máxime Cuando En El Presente Caso A Operado La Caducidad 
De La Acción De Petición De Herencia. 

AL HECHO NOVENO: Es un hecho que no tiene relación alguna con las 
pretensiones de la demanda, que el profesional del derecho allí citado, haya 
tramitado el proceso de filiación y luego la sucesión y no haya incluido al hoy 
demandante en el proceso de sucesión. 
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AL HECHO DÉCIMO: No es un hecho que tenga que ver con las 
pretensiones de la demandad, el otorgamiento del poder. 

 

                          PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Mi representado se opone respecto a la petición de herencia POR HABERSE 
CONFIGURADO LA CADUCIDAD DE LA ACCION DE PETEICION DE 
HERENCIA,  pues para que la sentencia de filiación extramatrimonial 
produzca efectos patrimoniales debió haberse notificado la demanda de 
filiación a los demandados, dentro de los dos años siguientes a la defunción 
del causante, hecho que no ocurrió en el presente caso, y POR CUANTO EL 
HEREDERO EDUARDO SÁNCHEZ GAITA, NO ACUMULÓ LA ACCIÓN 
REIVINDICATORIA CON EL POSEEDOR DEL BIEN EN LA DEMANDA DE 
PETICIÓN DE HERENCIA.  Ello, teniendo en cuenta,  que  “el heredero podrá 
también hacer uso de la acción reivindicatoria sobre cosas hereditarias 
reivindicables que hayan pasado a terceros y no hayan sido prescritas por 
ellos”. (Código civil, Artículo 1325). Así pues, el accionante tendrá igual 
derecho contra el que ocupó de buena fe la herencia, como aquel que ocupó 
de mala fe.: 

A LA PRIMERA: El  demandado se opone a que se declare que el señor 
EDUARDO SANCHEZ GAITA, en su condición de hijo del señor EDUARDO 
SANCHEZ, tenga vocación hereditaria respecto de la señora  JUSTINA 
GONZALEZ DE SANCHEZ, toda vez que el mismo no es heredero de la 
causante y de otro lado, POR HABERSE CONFIGURADO LA CADUCIDAD 
DE LA ACCION DE PETEICION DE HERENCIA,  pues para que la sentencia 
de filiación extramatrimonial produzca efectos patrimoniales debió haberse 
notificado la demanda de filiación a los demandados, dentro de los dos años 
siguientes a la defunción del causante, hecho que no ocurrió en el presente 
caso, y POR CUANTO EL HEREDERO EDUARDO SÁNCHEZ GAITA, NO 
ACUMULÓ LA ACCIÓN REIVINDICATORIA CON EL POSEEDOR DEL 
BIEN EN LA DEMANDA DE PETICIÓN DE HERENCIA.  Ello, teniendo en 
cuenta,  que  “el heredero podrá también hacer uso de la acción reivindicatoria 
sobre cosas hereditarias reivindicables que hayan pasado a terceros y no 
hayan sido prescritas por ellos”. (Código civil, Artículo 1325). Así pues, el 
accionante tendrá igual derecho contra el que ocupó de buena fe la herencia, 
como aquel que ocupó de mala fe.: 

A LA SEGUNDA: Nos oponemos por HABERSE CONFIGURADO LA 
CADUCIDAD DE LA ACCION DE PETEICION DE HERENCIA,  pues para 
que la sentencia de filiación extramatrimonial produzca efectos patrimoniales 
debió haberse notificado la demanda de filiación a los demandados, dentro 
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de los dos años siguientes a la defunción del causante, hecho que no ocurrió 
en el presente caso, y POR CUANTO EL HEREDERO EDUARDO 
SÁNCHEZ GAITA, NO ACUMULÓ LA ACCIÓN REIVINDICATORIA CON 
EL POSEEDOR DEL BIEN EN LA DEMANDA DE PETICIÓN DE 
HERENCIA.  Ello, teniendo en cuenta,  que  “el heredero podrá también hacer 
uso de la acción reivindicatoria sobre cosas hereditarias reivindicables que 
hayan pasado a terceros y no hayan sido prescritas por ellos”. (Código civil, 
Artículo 1325). Así pues, el accionante tendrá igual derecho contra el que 
ocupó de buena fe la herencia, como aquel que ocupó de mala fe. 

Ahora bien, si a ello tuviera derecho,  sólo le correspondería lo adjudicado al 
señor GERARDO SÁNCHEZ, quien fue reconocido como heredero en su 
calidad de hermano del causante mencionado, ordenándosele al 
demandado GERARDO SÁNCHEZ restituir al demandante la parte de los 
bienes que se le adjudicaron a título de herencia, siempre y cuando sea 
propietario de bienes para responder por dicho derecho, pues hay que 
tener en cuenta que GERARDO SÁNCHEZ dispuso de los bienes 
herenciales que le fueron adjudicados en la sucesión de su hermano 
EDUARDO SÁNCHEZ, desconociéndose si GERARDO SÁNCHEZ, tenga 
bienes a su nombre para responder por la cuota parte que le 
corresponde al demandante en este proceso. 

Se ha de aclarar también, que el proceso de sucesión mencionado se repartió 
o adjudico los bienes en el tercer orden sucesoral (artículo 1047 del código 
civil), por no existir descendientes conocidos en el momento del inicio del 
proceso de sucesión y la aprobación del trabajo de partición, ya que la 
sentencia aprobatoria de dicho trabajo de partición es de fecha 23 de 
julio de 2015, y la sentencia donde se declaró a EDUARDO GAITA como 
hijo extramatrimonial del causante EDUARDO SÁNCHEZ,  es posterior, 
siendo la fecha de esta sentencia el 13 de diciembre de 2016. 

Nos oponemos a que mi cliente MILLER CORTÉS y/o Terceros de Buena Fe, 
sean condenados o, se le obligue a restituir los bienes adquiridos por él a 
título de compraventa, los que fueron cedidos legal y onerosamente por los 
herederos putativo JOSÉ ALDEMAR GONZÁLEZ y GERARDO SÁNCHEZ, 
una vez estando en cabeza de éstos demandados la titularidad de los 
bienes cedidos a título de venta, es decir, ya no eran bienes herenciales 
por que la sucesión ya se había liquidado y adquirida su propiedad por 
JOSÉ ALDEMAR GONZÁLEZ y GERARDO SÁNCHEZ por el modo de 
adquisición de dominio llamado herencia. 

Se ha de aclarar señor Juez de Conocimiento, que mi Poderdante y/o 
Terceros adquirieron los bienes de buena fe y él, no son solamente 
poseedores sino también propietarios de la parte de los bienes que se 
pretende restituir. 
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A LA TERCERA: por las razones fácticas y jurídicas expuestas al 
pronunciarnos sobre la segunda pretensión de la demanda, por ser 
consecuencia de la anterior pretensión, nos remitimos a dichos fundamentos 
como oposición parcial de la contestación de esta tercera pretensión. 

No nos oponemos a que se condene solamente al demandado GERARDO 
SÁNCHEZ a lo solicitado en la tercera pretensión.  

A LA CUARTA: no existe pretensión alguna. 

A LA QUINTA: Nos oponemos por cuanto las transferencia de dominio, 
gravámenes y limitaciones al dominio, en lo que respecta a los bienes 
adquiridos por mi mandante, MILLELR CORTÉS y/o Terceros de Buena Fe, 
no fueron objeto de la medida cautelar de inscripción de la demanda que nos 
ocupa, entre otras cosas, porque los bienes adquiridos por mi mandante y/o 
Terceros de Buena Fe, se adquirieron sin tener o existir sobre ellos medida 
cautelar alguna, es decir, los mencionados bienes que hicieron parte de la 
herencia dejada por los causantes JUSTINA GONZÁLEZ DE SÁNCHEZ y 
EDUARDO SÁNCHEZ, ya no están en cabeza o en propiedad de los 
demandados o herederos PUTATIVOS , JOSÉ ALDEMÁS GONZÁLEZ y 
GERARDO SÁNCHEZ. 

A LA SEXTA: Nos oponemos parcialmente, en lo que respecta a los bienes 
adquiridos por mi mandante y/o Terceros de Buena Fe es decir, no se debe 
registrar la sentencia que se llegue a proferir en este proceso en relación a 
los bienes adquiridos por mi mandante y/o Terceros de Buena Fe. 

A LA SÉPTIMA: nos oponemos a que se condene a mi cliente al pago de 
costas y agencias en derecho. 

Solicitamos que se condene en costas a la parte demandante en la parte 
proporcional que corresponda, en caso de prosperar las pretensiones 
parciales al demandante, en lo que respecta al otro demandado, señor 
GERARDO SÁNCHEZ. 

Una vez contestada la demanda de petición de herencia, damos paso señor 
Juez a la figura jurídica de las  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO    
 

Propongo las siguientes excepciones de mérito, las cuales las fundamento 
con base a los siguientes aspectos facticos y jurídicos, y solicito que se 
declaren probadas, y se condenen en costas a la parte demandante. 
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1. EXCEPCION DE “CADUCIDAD DE LA ACCIÓN PARA 
RECLAMAR EFECTOS O DERECHOS PATRIMONIALES EN LA 
SUCESION DEL CAUSANTE EDUARDO SÁNCHEZ”.  

 

Fundamento esta excepción de la siguiente manera: 

El artículo 10 de la Ley  75 de 1968,  consagra lo siguiente: 

(…) 

 Muerto el presunto padre la acción de investigación de la paternidad natural 
podrá adelantarse contra sus herederos y su cónyuge. 

Fallecido el hijo, la acción de filiación natural corresponde a sus 
descendientes legítimos, y a sus ascendientes. 

La sentencia que declare la paternidad en los casos que contemplan los dos 
incisos precedentes, no producirá efectos patrimoniales sino a favor o en 
contra de quienes hayan sido parte en el juicio, y únicamente cuando la 
demanda se notifique dentro de los dos años siguientes a la defunción". 

En el presente caso, se tiene que la señora JUSTINA GONZÁLEZ DE 
SÁNCHEZ, falleció el día 19 de febrero de 2014 y el señor  EDUARDO 
SÁNCHEZ, falleció el día 5 de diciembre de 2014 y a pesar de que el hoy 
demandante, según se desprende de la demanda, tuvo conocimiento 
oportuno del fallecimiento del que aduce era su progenitor y además tiene 
conocimiento de la existencia de más herederos de los causantes, tramitó 
únicamente el proceso de filiación extramatrimonial, cuando debió 
haber tramitado de manera conjunta la demanda de filiación 
extramatrimonial con petición de herencia y en contra de sus herederos 
determinados e indeterminados, además en dicha demanda de filiación 
extramatrimonial no fueron parte el en juicio los señores GERARDO 
SÁNCHEZ ni JOSE ALDEMAR GONZÁLEZ,  razón por la cual dicha 
sentencia judicial no surte efectos patrimoniales, debido a que en el presente 
caso, los herederos putativos (José Aldemar González y Gerardo Sánchez), 
la demanda fue notificada a éstos, SÓLO HASTA EL DÍA  24 DE JULIO DE 
2017, esto es, luego de haber transcurrido  3 años, 6 meses y 24 días, de 
haber ocurrido la defunción de los causantes, HECHO U OMISIÓN QUE 
ORIGINÓ QUE SE PRESENTARA LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE 
PETICIÓN DE HERENCIA. 
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Pues a pesar que, el señor EDURDO SÁNCHEZ GAITA,  ejercitó 
oportunamente el derecho de acción con la presentación de la demanda de 
filiación extramatrimonial, no promovió a su vez la de petición de herencia, 
para que la notificación de la demanda de petición de herencia herederos 
putativos, se hubiera efectuado dentro de los dos años siguientes a la 
defunción del señor EDUARDO SÁNCHEZ y JUSTINA GONZÁLEZ DE 
SÁNCHEZ, o por lo menos que hubiera hecho uso de la prejudicialidad de 
la sucesión de los Causantes, para que de esa manera se hubiera 
suspendido el proceso de sucesión hasta tanto no se resolviera el proceso de 
filiación extramatrimonial y así evitar que se presentara el fenómeno de la 
caducidad de la acción de petición de herencia. 

Como se dijo antes, sólo hasta el día  24 de julio de 2017, esto es, luego de 
haber transcurrido  3 años, 6 meses y 24 días, de haber ocurrido la defunción 
del causante, se notificó al señor JOSE ALDEMAR GONZÁLEZ, y después 
al señor GERARDO SÁNCHEZ, a través de Curador Ad-Lítem, como 
herederos putativos, del auto admisorio de la demanda y de ninguna manera 
los demandados han impedido o dificultado la normal notificación del auto 
admisorio de la demanda, es así, que una vez, cuando le fue remitido el 
citatorio a los herederos putativos, para su notificación a la dirección  real de 
residencia, de inmediato acudieron a recibir la notificación respectiva, de 
donde se llega a la conclusión, que tal como lo precisó la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia, siendo Magistrado Ponente el 
doctor  ARIEL SALAZAR RAMIREZ, en sentencia fechada el 9 de mayo 
de 2014, dentro del expediente No. 11001-31-10-013-1090-00659-01, que 
en estos eventos de configura la caducidad para  reclamar derechos 
patrimoniales.  

Respecto  a la caducidad planteada, la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, siendo Magistrado Ponente el doctor  ARIEL SALAZAR 
RAMIREZ, en sentencia fechada el 9 de mayo de 2014, dentro del expediente 
No. 11001-31-10-013-1090-00659-01 dejó definido lo siguiente: 

En nuestro sistema jurídico toda persona tiene derecho a conocer su 
verdadero origen biológico en cualquier tiempo, por lo que las leyes 
sustanciales consagran la potestad del hijo de impugnar la paternidad o 
maternidad en todo momento (Art. 217 Código Civil), así como la 
imprescriptibilidad de la acción de reclamación del estado civil del verdadero 
padre o madre, o del verdadero hijo (artículo 406 ejusdem). De igual modo, 
la ley preceptúa que el estado civil es un derecho indisponible (artículo 1º del 
Decreto-Ley 1260 de 1970) y que sobre el mismo no se puede transigir 
(artículo 2473 del Código Civil). 

Este derecho se puede ejercer, incluso, después de la muerte del presunto 
padre, en cuyo caso quien alegue ser su hijo tiene la facultad de interponer la 
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respectiva acción judicial, no sólo para que se declare el vínculo biológico 
sino, además, para que se le reconozcan sus derechos sucesorales. Este 
último evento, que se concreta a las consecuencias económicas de la 
declaración de estado civil, tiene una limitación legal, consistente en que la 
sentencia que declara la paternidad “no producirá efectos patrimoniales sino 
a favor o en contra de quienes hayan sido parte en el juicio, y únicamente 
cuando la demanda se notifique dentro de los dos años siguientes a la 
defunción”. (Inciso 4º, artículo 10, Ley 75 de 1968) 

Dicha restricción significa una garantía en favor de los sucesores reconocidos 
y demás asignatarios para que sus derechos patrimoniales no queden 
indefinidamente a merced de acciones de filiación sorpresivas promovidas 
por personas inescrupulosas que se aprovechan de las delebles 
consecuencias que el transcurso del tiempo deja sobre los medios de prueba. 
Ese fue, indudablemente, el objetivo del legislador al consagrar el 
mencionado término de caducidad, influido por la necesidad de “evitar 
frecuentes abusos que comprometen el ejercicio recto del derecho”, tal como 
quedó consignado en las actas del Senado de la República que recopilaron 
las discusiones previas a la aprobación de la Ley 75 de 1968. (Sentencia Nº 
393 de 2 de octubre de 1992) 

Fueron, entonces, razones pragmáticas las que movieron al legislador a 
introducir la caducidad de los efectos patrimoniales derivados de la 
declaración del estado civil, para evitar que los derechos económicos de los 
herederos reconocidos quedaran perpetuamente sometidos al capricho de 
quienes pudiesen demandar la filiación. 

El origen sociológico de esta limitación quedó explicado en el siguiente 
extracto jurisprudencial: 

“Considerando el legislador que no es justo someter a los herederos 
del difunto y a su cónyuge al deber de afrontar una demanda calculadamente 
tardía, intencionalmente demorada con el definido propósito de hacer más 
difícil la defensa de quienes desconocen actos claramente íntimos o 
reservados de su causante, o en espera de que el tiempo borre huellas que 
pudieran servir de escudo a los sucesores, determinó que el derecho de 
investigar la paternidad, en caso de muerte del padre presunto, debe 
ejercitarse dentro de esos dos años para que el fallo produzca en favor del 
hijo los efectos patrimoniales que le son propios. 

 “No obstante, como el interés evidente que el legislador perseguía con 
tal medida no era sólo el de que el derecho fuera ejercitado dentro de ese 
preciso término, sino también el de que los sucesores del difunto y su 
cónyuge conocieran oportunamente la existencia de esa pretensión y 
pudieran oponer en tiempo sus defensas, la ley, estatuyó que la ‘demanda’ 
debería ser notificada dentro del mismo perentorio término bienal…” 



Alfonso Cerquera Perdomo 
ABOGADO 

      UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO 
 

Página 12 de 68 
 

Celular 33209540226  

E-mail: abogado1960@hotmail.com 
 

12 
 

(CSJ, SC de 19 de noviembre de 1976) 

2. El mencionado término extintivo tradicionalmente ha sido entendido desde 
una perspectiva subjetivista, que impone al fallador la obligación de examinar 
si el retraso en la notificación del auto admisorio se debe o no a la negligencia 
del demandante, pues en esta materia no puede perderse de vista que el fin 
primordial del legislador fue evitar las consecuencias nocivas de demandas 
que se interponen con premeditada tardanza, sólo para hacer más difícil la 
defensa de los sucesores reconocidos. 

Por ello, si a pesar de la diligencia del actor la referida providencia no se logra 
notificar en tiempo al demandado debido a las evasivas o entorpecimiento de 
este último, o por demoras atribuibles a la administración de justicia, entonces 
el ejercicio oportuno de la acción con la presentación de la demanda dentro 
del tiempo previsto en la norma analizada, tiene la virtud de impedir que opere 
la caducidad. 

Así fue reconocido por nuestra jurisprudencia desde hace varias décadas en 
términos que hoy conservan plena vigencia por estar inspirados en los 
supremos ideales de justicia y equidad, adaptados al derecho objetivo. Es así 
como a pesar de que la doctrina antigua consideró que el concepto de 
caducidad estaba ligado a la idea de plazo extintivo e improrrogable –cuyo 
vencimiento produce el decaimiento de la acción de manera inevitable y 
sin tomar en consideración la actividad del juez o de las partes–, ello no 
fue obstáculo para que esa noción eminentemente teórica o 
especulativa cediera su rigor ante los supuestos concretos que plantea 
la realidad que está a la base del derecho vigente. 

 

En ese orden de ideas, fueron situaciones cotidianas de evidente 
injusticia las que obligaron a esta Corte, “con urgencia nacida en la 
equidad, a precisar su doctrina sobre el plazo de caducidad que 
establece en su inciso 4º el artículo 10 de la Ley 75 de 1968, para lo cual 
toma los siguientes fundamentos: 

 “(…) 

 “Partiendo de que nadie está obligado a lo imposible (ad imposibilia 
nemo tenetur), la Corte, meditando nuevamente sobre la inteligencia que 
debe darse al precepto comentado, llega a la conclusión de que, si ejercitado 
oportunamente el derecho de acción con la presentación de la demanda, la 
notificación del auto admisorio de ésta, sin culpa posterior del demandante, 
se hace vencido el bienio a que la ley se refiere en la norma mencionada, 
entonces la sola presentación del libelo en tiempo tendría el efecto de impedir 
la caducidad de los efectos patrimoniales de la declaración de paternidad. 
Proceder de otro modo sería cohonestar el fraude premiando al demandado 
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que se oculta o que intencionalmente estorba que se le notifique en tiempo el 
auto admisorio, posturas éstas que atentan contra la lealtad procesal, o sería 
hacer responsable de la negligencia de los funcionarios judiciales al mismo 
demandante que ha realizado una normal actividad para que la notificación 
se lleve a cabo en oportunidad. 

“Como la Ley 75 de 1968 ciertamente buscó mejorar la condición del hijo 
natural, so pretexto de una exégesis muy ceñida a la ley, cual ha sido la que 
hasta ahora venía pregonando la Corte, no se podría insistir en una 
interpretación que daña patentemente a quien fue el objeto de la 
complacencia del legislador. 

“La inteligencia, pues, que debe darse al texto legal citado es la de que él se 
refiere al caso preciso en que los funcionarios respectivos o los demandados 
de ninguna manera han impedido o dificultado la normal notificación del auto 
admisorio de la demanda. Pero cuando es palmario que no obstante la 
diligencia del demandante, y a pesar de haberse presentado en tiempo la 
demanda, la notificación no pudo realizarse oportunamente, ya sea porque 
los demandados se ocultan, se ausentan del lugar donde se adelanta el 
proceso o porque la eluden o dificultan de alguna manera, entonces la 
notificación por fuera de tiempo no alcanza a generar la caducidad de los 
efectos patrimoniales, desde luego que esa tardanza tiene su génesis en 
actos u omisiones de los demandados o en desidia o morosidad culpable de 
los funcionarios que deben realizar la notificación.” (SC de 19 de noviembre 
de 1976) 

Bajo el mismo entendimiento, esta Sala expresó: “En verdad que 
analizando el alcance del inciso 4º del artículo 10 de la Ley 75 de 1968, 
en providencias múltiples ha dicho la Corte que la inteligencia que debe 
darse al texto legal citado es la de que él se refiere al caso preciso en 
que los funcionarios respectivos o los demandados de ninguna manera 
han impedido o dificultado la normal notificación del auto admisorio de 
la demanda. Pero que cuando es palmario que no obstante la diligencia del 
demandante, y a pesar de haberse presentado en tiempo la demanda, la 
notificación no pudo realizarse oportunamente, ya sea porque los 
demandados se ocultan, se ausentan del lugar donde se adelanta el proceso 
o porque la eluden o la dificultan de alguna manera, entonces la notificación 
por fuera de tiempo no alcanza a generar la caducidad de los efectos 
patrimoniales, desde luego que en tales eventos esa tardanza tiene su 
génesis en actos u omisiones de los demandados o en desidia o morosidad 
culpable de los funcionarios que deben realizar la notificación.” (CSJ SC 197 
de 26 de agosto de 1985) 

La misma postura fue reiterada en un fallo de 1990, en cuya oportunidad se 
dijo: 



Alfonso Cerquera Perdomo 
ABOGADO 

      UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO 
 

Página 14 de 68 
 

Celular 33209540226  

E-mail: abogado1960@hotmail.com 
 

14 
 

“Como es bien sabido la Ley 75 de 1968, al igual que las leyes 45 de 
1936 y 29 de 1982, son estatutos que sin lugar a la menor duda tienden a 
levantar la condición de los hijos extramatrimoniales, constituyendo cada uno 
en su época y a manera de sucesivas etapas en un mismo proceso de 
evolución jurídica en materia de filiación natural, expresiones más o menos 
caracterizadas del principio de la libre investigación de la paternidad como 
verdadero postulado de derecho natural que es, en cuanto lo inspira en 
últimas la inexorable inclinación de los seres humanos a buscar y conocer a 
sus progenitores. De aquí, entonces, que en todos sus aspectos dichas leyes 
hayan de entenderse y aplicarse en armonía con esta orientación conceptual 
básica; por virtud de ellas ha quedado abolido en nuestro medio el privilegio 
inmoral de la paternidad irresponsable, luego la esencia de su contenido 
normativo que no puede nunca perderse de vista, es la de garantizar la 
completa efectividad de los derechos de los hijos extramatrimoniales sin 
subordinación a la voluntad del padre o de quienes lo suceden después de 
su muerte. [Se subraya] 

 “Pues bien, atendiendo precisamente a consideraciones de esta 
naturaleza y así lo subraya con evidente acierto el cargo en estudio, la 
doctrina jurisprudencial tiene señaladas de vieja data precisas pautas 
para la recta inteligencia del artículo 10, inciso cuarto, de la Ley 75 de 
1968, declarando que cuando se trata de llevar a la práctica la restricción 
impuesta por dicho precepto para los eventos en que, fallecido el 
pretenso padre, el establecimiento mediante sentencia del vínculo 
paterno–filial extramatrimonial tiene por objeto preponderante derivar 
un parentesco que le otorgue al demandante vocación sucesoral, 
forzoso es no olvidar el genuino significado de la ley en este punto. Con 
la preclusión o caducidad allí consagrada no aspiró el legislador a nada 
distinto que a cerrarle el camino a la industria de los hijos artificiales 
favorecida por demandas sorpresivas y calculadamente tardías con el 
inequívoco designio de dificultar la defensa de los demandados; su intención 
no fue entonces, cual suele afirmarse a veces con cierto desenfado, introducir 
un disimulado cercenamiento a la efectividad práctica de las consecuencias 
económicas que se ordinario comporta una declaración judicial de paternidad 
natural, sino que apunta a reglamentar el ejercicio de la acción respectiva 
dentro de un contexto de razonable equilibrio, puesto que el claro fin 
perseguido por el texto legal en cuestión, al decir de la Corte, ‘…es el de que 
los herederos, frente a quienes por muerte del presunto padre deba ventilarse 
el proceso de investigación de la paternidad natural, sean citados a juicio, en 
cuanto sea posible, dentro de un término prudencial fijo, contado a partir de 
la defunción de aquél, lapso que la ley fijó en un bienio…’ (GJ T. CLV 1ª parte, 
pág. 393) 

 “Significa lo anterior, en síntesis, que el interés específico de la 
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disposición tantas veces memorada no es tanto que, bajo amenaza de 
sanción consistente en caducidad automática, sea ejercitado el derecho 
dentro del plazo de dos años contados desde la fecha en que se produjo la 
muerte del presunto progenitor, sino más bien que los sucesores de este 
último y, si fuere el caso, también el cónyuge que le sobrevive, conozcan 
efectivamente dentro de ese término la existencia de la pretensión y queden 
en condiciones de oponerle una adecuada defensa, tomando oportunamente 
las precauciones necesarias para asegurar la prueba y disminuir así el riesgo 
de error al que, por efecto de aquella muerte, es natural que quede expuesta 
la labor de investigación de la paternidad reclamada. Y es por fuerza de esta 
ponderada apreciación que, en aras del sentido y alcance de protección 
a los hijos extramatrimoniales que tiene la Ley 75 de 1968 en su 
integridad, también la doctrina jurisprudencial viene sosteniendo que 
no procede declarar caducados los aludidos efectos patrimoniales 
cuando, a pesar de la normal diligencia observada por la parte actora, la 
notificación en debida forma del auto admisorio de la demanda, por 
ocultamiento intencional de los demandados o por escollos puestos por 
estos mismos o por los funcionarios competentes, no pudo llevarse a 
cabo dentro del término prefijado por la ley; es que en semejantes 
circunstancias la tesis contraria cae en el absurdo y de bulto entroniza 
una notoria injusticia …” (CSJ, SC 269 de 19 de julio de 1990) [Se resalta] 

 El mismo entendimiento fue ratificado en providencia de 1995, en los 
siguientes términos: 

 “…la caducidad establecida en el último inciso del artículo 10 de 
la Ley 75 de 1968, solo tiene operancia cuando el término bienal allí 
prefijado por el legislador transcurre sin que se notifique el auto 
admisorio de la demanda a los demandados, por negligencia o incuria 
del actor, pero resulta inaplicable cuando no obstante su actividad 
oportuna tal notificación no se realiza en el plazo allí señalado, por 
factores ajenos al actor, pues en tal hipótesis, la aplicación mecánica de la 
disposición legal teniendo en cuenta para el efecto una simple comparación 
de fechas, no resulta en el fondo sino la victoria de la exégesis de la norma, 
con desconocimiento absoluto de su contenido teleológico y sus finalidades 
sociales, con grave desmedro para los derechos de los asociados que, 
confiados en el proceso como mecanismo civilizado para asegurar la pacífica 
convivencia social, acuden a él para que se administre justicia en el caso 
concreto.” (SC de 22 de febrero de 1995. Exp.: 4455) [Se subraya] 

 Idéntica postura adoptaron las sentencias de 6 de septiembre de 1995, 
Exp.: 4608; 9 de octubre de 1995, Exp.: 4524; 20 de septiembre de 2000, 
Exp.: 5422. Esta última retomó los conceptos antes esbozados en el 
entendido que “esta interpretación no solamente aboga por la protección 
de los derechos de quien quiso amparar la Ley 75 de 1968 (el hijo 
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extramatrimonial), sino por la tutela de principios tan caros al proceso, 
como lo son la lealtad y la buena fe procesal de las partes, hoy 
enaltecidos al rango de constitucionales.” [Se subraya] 

3. Ni el sustrato sociológico que sirvió de fundamento a la posición tradicional 
de la Corte, ni la concepción jurídico-filosófica sobre tal realidad, han sufrido 
ninguna variación en la actualidad, menos aún bajo la vigencia de la actual 
Constitución Política, cuyo artículo 42 es garantía ineludible de igualdad de 
derechos y obligaciones entre los hijos; por lo que no existe razón alguna que 
amerite un cambio en la comentada doctrina de la Corporación. 

A pesar de ello, esta Sala en algunas providencias ha hecho alusión a un 
entendimiento objetivo del artículo 10 de la Ley 75 de 1968, que aboga por 
un conteo fatal del referido término de caducidad sin entrar en disquisiciones 
de tipo con textualista. Mas esta postura –que no refleja el criterio tradicional 
de la jurisprudencia en este tema–, fue el resultado de haber interpretado 
aquella norma en conjunto con el artículo 90 del Código de Procedimiento 
Civil, luego de que este último fuera modificado por el Decreto 2282 de 1989. 

Sin embargo, este intento de exégesis de la norma no ha logrado imponerse 
como tesis jurisprudencial dominante, tal como quedó en evidencia en la 
sentencia de 31 de octubre de 2003 (Exp. 7933), en la que la mayoría de la 
Sala continuó defendiendo la tesis subjetiva, toda vez que cuatro de los siete 
magistrados que la suscribieron formularon sus reparos –mediante sendos 
salvamentos y aclaraciones de voto– contra la opinión que sostiene que el 
término de caducidad de los efectos patrimoniales debe calcularse sin tener 
en cuenta las circunstancias particulares que influyeron en el retraso de la 
notificación. 

Es preciso memorar, de igual modo, que con posterioridad a la aludida 
providencia esta Corte ha dictado fallos en los que enfatizó en la necesidad 
de observar en cada caso concreto las especificidades que impidieron la 
notificación en tiempo del auto admisorio, a fin de poder determinar si se 
extinguió o no el respectivo derecho de acción. Tal es el caso de las 
sentencias de casación de 23 de febrero de 2006 (Exp. 1998-00013-01) y de 
30 de noviembre de 2006 (Exp. 0024-01), en las que se tomaron en 
consideración aspectos atinentes a las coyunturas propias de cada proceso 
para negar la caducidad de la acción. 

En tanto que otras decisiones como las adoptadas en las sentencias de 
casación de 10 de octubre de 2006 (Exp. 2001-21438-01) y de 21 de enero 
de 2009 (Exp. 1992-00115-01), no se detuvieron en el examen de fondo de 
esa discusión, por la sencilla razón de que en tales litigios el auto admisorio 
de la demanda se notificó a los demandados dentro del término previsto en 
las normas, de suerte que no hubo necesidad de acudir a ninguna de las dos 
tesis. 
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4. En todo caso, la inclinación hacia un entendimiento objetivo del 
término de caducidad señalado en el numeral 4º del artículo 10 de la Ley 
75 de 1968, sólo pudo surgir con posterioridad a la entrada en vigencia 
del Decreto 2282 de 1989, pues únicamente la modificación que éste 
introdujo al artículo 90 del Código de Procedimiento Civil llevó a algunos 
a pensar en la posibilidad de interpretar armónicamente ambas 
disposiciones a la luz de un nuevo enfoque caracterizado por la primacía 
del conteo irreflexivo de los términos. 

 

En efecto, el primero de esos preceptos nunca se relacionó con el artículo 90 
del estatuto adjetivo porque el texto original de este último sólo aludía a la 
interrupción civil de la prescripción mediante la presentación de la demanda, 
sin referirse en modo alguno a una manera de impedir que operara la 
caducidad. El tenor literal de aquella disposición consagraba: 

La jurisprudencia, entonces, no ligaba dicha norma con el inciso 4º del artículo 
10 de la Ley 75 de 1968; tanto así que esta Corte conceptuó negativamente 
sobre la posibilidad de integrar ambas disposiciones, en los siguientes 
términos: 

“…se trata de un plazo de caducidad especial el consagrado en el 
artículo 10 de la Ley 75 de 1968, distinto del preceptuado en el art. 90 del 
C. de P.C., porque aquella caducidad, a diferencia de esta última, no se 
refiere a la acción ni a la pretensión de filiación, sino únicamente a sus 
consecuencias patrimoniales en caso de sentencia favorable a la 
filiación. Por esa razón desde la expedición del Código de 
Procedimiento Civil, se ha dispuesto que los efectos de la cosa juzgada 
en materia del estado civil, se sujeten a las reglas particulares 
consagradas en el Código Civil y leyes complementarias (…), lo que, por 
supuesto, ratifica precisamente dicho carácter especial. (CSJ, SC de 6 
de septiembre de 1995. Exp.: 4608) 

A partir de la sentencia de 4 de julio de 2002 se comenzó a relacionar el 
artículo 90 del ordenamiento procesal (modificado por el Decreto 2282 de 
1989) con el artículo 10 de la Ley 75 de 1968; y sólo en tanto la aludida 
reforma contempló: 

 “Artículo 90. La presentación de la demanda interrumpe el término 
para la prescripción e impide que se produzca la caducidad, siempre que el 
auto admisorio de aquélla, o el de mandamiento ejecutivo, en su caso, se 
notifique al demandado dentro de los ciento veinte días siguientes a la 
notificación al demandante de tales providencias, por estado o 
personalmente. Pasado este término, los mencionados efectos sólo se 
producirán con la notificación al demandado.” (Se subraya) 
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Sobre la posibilidad de tal asociación de normas, la mencionada sentencia 
dispuso: 

“…el propósito del legislador de 1989 no fue el de modificar los 
diferentes lapsos de prescripción y/o de caducidad que las leyes sustanciales 
tuvieran fijados para las diferentes materias que regulan, sino el de constituir 
un límite temporal dentro del cual debe efectuarse la notificación de la 
demanda al demandado, para que la presentación de ella interrumpa 
civilmente la prescripción o impida que opere la caducidad. Por ende, no 
resulta válido aseverar que, frente a los efectos patrimoniales derivados del 
reconocimiento de hijo extramatrimonial, la caducidad de que trata el artículo 
10º de la Ley 75 de 1968 es especial y, por ende, excluye la general del 
artículo 90 del C. de P.C., que no puede ser tenida en cuenta. 

“Así, el artículo 90 del C. de P. C. no es tampoco una norma ajena y sin 
ninguna relación con el artículo 10 de la Ley 75 de 1968, porque si bien es 
verdad, como lo argumenta la sentencia de la cual se aparta ahora la Sala, 
que la caducidad contemplada en el último de esos preceptos no está referida 
directamente a la acción ni a la pretensión de filiación extramatrimonial, 
también lo es que ella sí depende evidentemente y está determinada por la 
oportunidad con que se lleve al proceso judicial aquella pretensión 
antecedente, lo cual significa que los efectos patrimoniales de la misma no 
quedan sueltos sino, por el contrario, atados a la oportunidad de la acción de 
la que depende. De esta manera la previsión del artículo 10º de la Ley 75 de 
1968 constituye pues la regla general, consistente en que la declaración de 
filiación extramatrimonial carece de alcances patrimoniales si la 
correspondiente demanda se notifica al demandado después de los dos años 
siguientes al deceso del progenitor; y que el artículo 90 del C. de P.C. se erige 
como su única excepción, en tanto que la oportuna presentación de la 
demanda, esto es, la realizada dentro del mencionado término, impide la 
caducidad si el auto admisorio se entera al demandado en las condiciones 
que la misma norma estatuye, independientemente, como luego se precisará, 
que la notificación se surta o no dentro de esos dos años. 

 “(…) 

“Nada se opone, pues, a que una y otra disposición (artículo 90 del C. 
de P. C. y artículo 10 de la Ley 75 de 1968) se apliquen de manera conjunta 
y armónica, por cuanto la primera, sin prescindir del término previsto en la 
segunda, regula sólo la forma y oportunidad como la demanda, presentada 
dentro de ese lapso, se ha de notificar al demandado, lo que traduce afirmar 
que, tratándose de los efectos patrimoniales derivados del reconocimiento de 
hijo extramatrimonial, la única caducidad existente es la establecida en el 
artículo 10 de la Ley 75 de 1968 y que si bien el término de la misma puede 
llegar a suspenderse con la presentación de la demanda, eso sólo sucede si 
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la notificación de ésta al demandado se produce dentro de los 120 días a que 
alude el primero de esos preceptos, pues de lo contrario corre sin obstáculo 
y se configura la caducidad, que impide el reconocimiento de los efectos 
patrimoniales a la filiación que se acceda. (CSJ SC de 4 de julio de 2002, 
Exp. 6364),  En otras palabras, las dos acciones pueden ser ejercidas 
por los herederos, pero una contra los herederos y la otra contra 
los particulares¨. 

 

2. FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
 

Subvalorando que LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA Y 
LA ACCIÓN REIVINDICATORIA de los bienes hereditarios, SON 
DIFERENTES y ambas tienen una característica fundamental, 
teniendo caminos jurídicos que son absolutamente distintos y que 
para este caso en particular y concreto, son totalmente 
excluyentes, existiendo grandes diferencias, entre sí. 
 

En caso de que los bienes que conformaban esa masa herencial hayan 
pasado a manos de terceros, EL HEREDERO DEBE EJERCER LA ACCIÓN 
REIVINDICATORIA CON EL POSEEDOR DEL BIEN “el heredero podrá 
también hacer uso de la acción reivindicatoria sobre cosas hereditarias 
reivindicables que hayan pasado a terceros y no hayan sido prescritas por 
ellos”. (Código civil, Artículo 1325). Así pues, el accionante tendrá igual 
derecho contra el que ocupó de buena fe la herencia, como aquel que ocupó 
de mala fe. 

Con relación a lo anterior, señor Juez de conocimiento, vemos de FORMA 
CLARA, PRECISA SIN TEMOR A EQUIVOCARNOS, que el demandante NO 
HIZO USO DE LA ACUMULACIÓN DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA, 
sobre cosas hereditarias reivindicables que hayan pasado a terceros y no 
hayan sido prescritas por ellos”. (Código civil, Artículo 1325), LO QUE INDICA 
A LO LARGO Y ANCHO DE CARÁCTER JURÌDICO Y JURISPRUDENCIA, 
MI PATROCINADO MILLER CORTÈS y/o TERCEROS DE BUENA FE, No 
Están Llamados A Ser Demandados En Este Proceso por la razón ya 
conocida, además señor JUEZ DE CONOCIMIENTO, la tutela que refiere la 
vinculación de mi PATROCINADO MILLER CORTÉS y/o TERCEROS, sobre 
el Litis Consorcio Necesario, Esta norma muy claramente menciona es al 
HEREDERO como legitimo contradictor, no a TERCEROS, siendo mi 
poderdante un TERCERO, es decir, MILLER CORTÉS Y/O TERCEROS DE 
BUENA FE, no es heredero del causante EDUARDO SÁNCHEZ NI DE 
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GUSTINA GONZÁLEZ DE SÁNCHEZ, ni es cesionario de derechos 
HERENCIALES dentro de la secesión de los causantes ya mencionados. 

La Acción Reivindicatoria de los bienes hereditarios, busca 
que cuando las cosas hereditarias reivindicables hayan pasado a 
terceros y no hayan sido prescritas por ellos, sean reivindicadas 
a los herederos. 

Lo que puede reivindicarse son las cosas hereditarias, es decir, 
esta acción recae sobre los bienes de la herencia, no sobre el 
derecho como tal. 

 
Respecto a la Acción de Petición de Herencia y la Acción  
Reivindicatoria  de  los bienes hereditarios, la  Corte  Suprema  de  
Justicia,  Sala  de  Casación  Civil expediente 6488 se refirió de la 
siguiente manera: 

 
¨La Acción de Petición de Herencia y la Acción Reivindicatoria 
de los bienes hereditarios, siendo diferentes pero análogas 
ambas acciones  y  pudiendo  el heredero  ejercitar esta última 
jure  propio, como  propietario  de cosas particulares en virtud 
de la sentencia aprobatoria del trabajo de partición en que  los  
bienes objeto de la persecución le fueron adjudicados al 
heredero reivindícate; o jure hereditario, en que el heredero 
ejercita  la  acción  para la  comunidad  conformada por los 
herederos de la universalidad del derecho que dejo el causante, 
ha de reafirmase que la primera la Acción de petición de 
herencia, tiene por entonces un doble objeto: de un lado, que se 
declare o se reconozca al actor  la  calidad  de heredero 
preferente o concurrente con el demandado, y al mismo tiempo, 
en forma consecuencial, se le adjudique la herencia en un todo 
o en la cuota que  le corresponda; y de otro lado, y esto radica 
la  diferencia y la causa  de confusión,  que se le entreguen los 
bienes que constituyen la herencia. 

 

Sobre la acumulación de la ACCION REIVINDICATORIA A LA 
PETICIÓN DE HERENCIA, lo ha sostenido la Corte Suprema de 
Justicia – Sala de Casación Civil – Magistrado Ponente OCTVIO 

AUGUSTO REJEIRO DUQUE, SC1693－2019 – Radicación 25183－
31－84－001－2007－00094－01 – de fecha 14 de mayo de 2019. 

 
 



Alfonso Cerquera Perdomo 
ABOGADO 

      UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO 
 

Página 21 de 68 
 

Celular 33209540226  

E-mail: abogado1960@hotmail.com 
 

21 
 

Ahora bien señor Juez, El artículo 1321 del Código Civil consagra la acción 
de petición de herencia diciendo: “El que probare su derecho a una herencia, 
ocupada por otra persona en calidad de heredero, tendrá acción para que se 
le adjudique la herencia, y se le restituya las cosas hereditarias…” (lo 
subrayado y negrillas fuera de texto). 

Esta norma muy claramente MENCIONA ES AL HEREDERO como legitimo 
contradictor, no a TERCEROS, siendo mi poderdante un tercero, es decir, 
MILLER CORTÉS, no es heredero de los Causantes JUSTINCA GONZÁLEZ 
DE SÁNCHEZ ni del causante EDUARDO SÁNCHEZ, ni es cesionaria de 
derechos herenciales dentro de la secesión de este causante. 

MILLER CORTÉS, y/o los ¨Terceros de Buen Fe, eventualmente estaría 
legitimado en  la causa por pasiva dentro de un PROCESO 
REIVINDICATORIO, siempre y cuando fuera solamente poseedor de 
bienes herenciales, tal como lo indica el artículo 1325 del Código Civil; 
hay que caer en cuenta además,  que el demandante aún no es propietario 
de bien herencial alguno dejado por el causante EDUARDO SÁNCHEZ, por 
cuanto no se le ha adjudicado bien herencial alguno, por tanto, No Está 
Legitimado En La Causa Por Activa  Para Presentar Demanda 
Reivindicatoria. 

Tan así será que el demandante no demandó a mi  poderdante MILLER 
CORTÉS y/o a los Terceros de Buena Fe, y no se entiende por qué el 
Juzgado ordenó vincular a mi poderdante como parte demandada, para 
conformar el Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio, 
señalado en el artículo 61 del Código General del Proceso, por cuanto 
la sentencia a que hace referencia el Juzgado en el auto del 13 de marzo 
del 2019 obrante a folio 119 del expediente,   por medio del cual se ordenó 
integrar al Litisconsorcio necesario, y como consecuencia de ellos se ordenó 
vincular como parte demandada a MILLER CORTÉS y/o Terceros de Buena 
Fe, FIJESE BIEN CON TODO RESPETO SEÑOR JUEZ DE 
CONOCIMIENTO, ES UNA SENTENCIA QUE NO TIENE NADA QUE VER 
CON EL PRESENTE ASUNTO PORQUE ES UNA SENTENCIA DE TUTELA 
Y COMO SE SABE SUS EFECTOS SON INTER PARTES, ES DECIR, 
SOLO ENTRE ACCIONANTE Y ACCIONADO, NO SE PUEDE EXTENDER 
EN FORMA GENERAL PARA TODOS LOS CASOS, TAN ASÍ ES QUE NI 
SI QUIERA EL CASO ALLÍ RESUELTO, TIENE QUE VER CON 
TERCEROS, SI NO CON LA CÓNYUGE Y HEREDEROS DE UN 
CAUSANTE QUE LA CORTE ORDENÓ TENERLOS COMO 
DEMANDADOS CONFORMANDO EL LITISCONSORCIO NECESARIO EN 
ESE PROCESO. 

LA SENTENCIA DE TUTELA, ES DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 
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2016, CON RADICACIÓN NUMERO T 1100102030002016-032382-00, POR 
MEDIO DEL CUAL LA CORTE TUTELÓ EL DERECHO FUNDAMENTAL 
AL DEBIDO PROCESO Y ORDENÓ VINCULAR COMO PARTE 
DEMANDADA A LA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE Y A SUS HIJOS, COMO 
HEREDEROS DEL CAUSANTE, REVOCANDO LA DECISIÓN DE LA SALA 
DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, QUIEN A SU VEZ 
HABÍA REVOCADO EL PRONUNCIAMIENTO DEL JUZGADO DE FAMILIA 
DE BOGOTÁ QUE HABÍA INTEGRADO EL LITISCONSORCIO 
NECESARIO CON LA MENCIONADA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE DEL 
CAUSANTE Y SUS TRES HIJOS, EN CALIDAD DE HEREDEROS.  

Lo cierto es que el código civil establece que esta acción de petición de 
herencia prescribe en diez años, pero en el caso del heredero putativo o 
aparente que tenga la posesión de los bienes, esa posesión le servirá como 
JUSTO TÍTULO, además, este goza de una justificación legal, como, por 
ejemplo, decir que es hermano, por  lo que requiere de 5 años para que le 
prescriba y poder adquirir el dominio de la universalidad jurídica. Esto se 
encuentra sustentado en el artículo 1326 del código civil. 

En caso, de que los bienes que conformaban esa masa herencial hayan 
pasado a manos de TERCEROS, como en el que hoy nos ocupa en el 
presente asunto, EL HEREDERO DEBE EJERCER LA ACCIÓN 
REIVINDICATORIA CON EL POSEEDOR DEL BIEN “el heredero podrá 
también hacer uso de la acción reivindicatoria sobre cosas hereditarias 
reivindicables que hayan pasado a terceros y no hayan sido prescritas por 
ellos”. (Código civil, Artículo 1325). Así pues, el accionante tendrá igual 
derecho contra el que ocupó de buena fe la herencia, como aquel que ocupó 
de mala fe.  

Con relación a lo anterior, señor Juez de conocimiento, vemos de FORMA 
CLARA, PRECISA SIN TEMOR A EQUIVOCARNOS, que el demandante NO 
HIZO USO DE LA ACUMULACIÓN DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA, 
sobre cosas hereditarias reivindicables que hayan pasado a terceros y no 
hayan sido prescritas por ellos”. (Código civil, Artículo 1325), LO QUE INDICA 
A LO LARGO Y ANCHO DE CARÁCTER JURÍDICO Y JURISPRUDENCIA, 
MI PATROCINADO MILLER CORTÉS y/o TERCEROS, no están llamados a 
ser demandados en este proceso por la razón ya conocida, además señor 
JUEZ DE CONOCIMIENTO, la tutela que refiere la vinculación de mi 
PATROCINADO MILLER CORTÉS y/o TERCEROS, sobre el Litis Consorcio 
Necesario, Esta norma muy claramente menciona es al HEREDERO como 
legitimo contradictor, no a TERCEROS, siendo mi poderdante un TERCERO, 
es decir, MILLER CORTÉS no es heredero del causante EDUARDO 
SÁNCHEZ NI DE GUSTINA GONZÀLEZ DE SÁNCHEZM ni es cesionario de 
derechos HERENCIALES dentro de la secesión de los causantes ya 
mencionados. 
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Además indica lo anterior, que el demandante en su condición de heredero, 
por añadidura, en lo dispuesto en el Artículo 1325 del Código Civil,  extiende 
esa facultad de protección a que el heredero también podrá hacer uso 
ACCIÓN REIVINDICATORIA, SOBRE COSAS HEREDITARIAS 
REIVINDICABLES QUE HAYAN PASADO A MANOS DE TERCEROS y no 
hayan sido prescitas por ellos.  De lo anterior señor Juez de Conocimiento, 
se desprende QUE SON DOS (2) ACCIONES DIFERENCIADES E 
INSTITUIDAS, EN FAVOR DE QUIEN TENGA LA CALIDAD DE 
HEREDERO, PARA HACER VALER SUS DERECHOS.   

De tal manera señor Juez, que si la reclamación para recomponer la 
universalidad de coas de que era titular el Causante, solo se dirige a los 
herederos putativos de aquel o incluso los de igual derecho, pero cuya 
asignación sigue a sus nombres, LA VÍA A SEGUIR ES LA PETICIÓN DE 
HERENCIA, como lo demuestra en el presente caso que se tiene la 
atención en el presente evento procesal señor Juez. 

Pues para que prospere esta ACCIÓN REIVINDICATORIA contra los 
terceros deben cumplir los demandantes con los presupuestos 
generales que le son propios a la acción reivindicatoria al tenor del Art. 
946 del C.C, así como los especiales que le corresponden con los que 
igualmente le son propios al tenor del Art.1325 del C.C. 

Ya, si lo que se pretende es perseguir los bienes que pertenecían al de cujes, 
PERO SE ENCUENTRAN EN PODER DE TERCEROS EN CALIDAD DE 
POSEEDOERES, existen TRES (3) CAMINOS que se desprenden del 
referido Artículo 1325 del Código Civil. 

EL PRIMERO.  Corresponde a la REIVINDICACIÓN, para la comunidad 
hereditaria antes de que se lleve a cabo la partición sin que pueda el actor 
pedir para sí porque el interés se limita a una mera expectativa, caso en el 
cual la titularidad se conserva a nombre del difunto. 

EN EL SEGUNDO.  Culminada la partición el asignatario queda facultado 
PARA REIVINDICAR, en nombre propio lo que le correspondió en la 
distribución y no sea posible recibir en forma efectiva por ocuparlas otras 
personas, haciendo valer para el efecto la adjudicación que se le hizo. 

EN EL TERCER ESCENARIO. Como consecuencia de la Petición de 
Herencia, el accionante busca que los bienes que en un comienzo fueron 
adjudicados A LOS HEREDEROS PUTATIVOS (José Aldemar González – 
Gerardo Sánchez), o al menos de igual derecho, de los cuales 
dispusieron con posterioridad a la repartición, retornen al caudal para 
que sean redistribuidos, caso en el cual lo que debe demostrarse es que 
el dominio lo detenta el fallecido al momento del deceso y la certidumbre 
de la calidad que invoca el demandante. 
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En esos términos en CSJ SC 20 feb. 1958, G.J. LXXXVII pág. 77, citada 
en SC 22 abr. 2002, rad. 7047, se previó que 

 

[t]res situaciones diferentes puede abarcar el artículo 1325 del Código 
Civil. 

 

Primera situación. Los herederos, antes de la partición y adjudicación 
de la herencia pueden reivindicar bienes pertenecientes a la masa 
herencial que se encuentren poseídos por terceros. EN ESTE CASO EL 
HEREDERO DEMANDANTE EN JUICIO DE REIVINDICACIÓN DEBE 
REIVINDICAR PARA LA COMUNIDAD HEREDITARIA, es decir, para 
todos los coherederos, pues aún no es dueño exclusivo de ninguna de 
las propiedades que pertenecían al causante. No puede reivindicar para 
sí, pues sólo con la partición y adjudicación adquiere un derecho 
exclusivo sobre los bienes que se te adjudican. 

Como aún no se ha realizado la adjudicación, reivindican con 
fundamento en que el bien que os objeto de la reivindicación se 
encontraba radicado en cabeza de causante o de cuyus y a ellos su han 
transmitido derechos hereditarios sobre esos bienes desde la apertura 
de la sucesión. 

Segunda situación. Los herederos pueden reivindicar bienes que hacían 
parte de la masa herencial una vez verificada la partición y adjudicación, 
EN LOS CASOS EN QUE ALGUNOS DE ESOS BIENES SE LES HAYA 
ADJUDICADO Y SE ENCUENTREN POSEÍDOS POR TERCEROS. En este 
caso reivindican para sí y no en nombre de la comunidad hereditaria ni 
para la misma, pues ésta feneció una vez realizada la partición y 
adjudicación. Reivindican en este caso con fundamento en que el 
dominio del bien reivindicado se encontraba en cabeza del causante y a 
ellos se adjudicó. 

Tercera situación. Los herederos pueden reivindicar, como 
consecuencia de la acción de petición de herencia, bienes que 
pertenecían a ésta y han sido adjudicados a un heredero putativo, 
cuando acreditan simplemente un mejor derecho a poseer semejantes 
bienes por ser preferencial su título de heredero. En este caso 
reivindican con base en que la propiedad del bien reivindicado 
pertenecía al causante y a ellos ha de corresponder por ser herederos 
con mejor derecho a heredar que el título mediante el cual adquirió el 
putativo heredero por la partición. 
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Es de lógica que si en un mismo trámite se persigue como pretensión principal 
declarar a los promotores herederos de mejor o igual derecho, con el fin de 
rehacer la partición donde no se les tuvo en cuenta, y de manera 
consecuencial piden la reivindicación de las cosas que, indebidamente 
adjudicadas, pasaron a manos de terceros, sería un exabrupto exigir como 
presupuesto de éxito de la última que se acredite la titularidad del derecho de 
dominio en cabeza de los accionantes, porque precisamente tal carencia es 
la que justifica la conjunción de ambos reclamos. 

En ese evento, fracasada la aspiración principal, inexorablemente decaería 
la subsiguiente, pero de encontrar éxito aquella por ser los gestores 
herederos de mejor derecho, para que obre la reivindicación solo restaría 
verificar si lo que está en poder de los terceros hacía parte de las hijuelas en 
la sucesión a reconsiderar y les fue transferido por los herederos putativos o 
de igual derecho vencidos. Eso sí, es claro que en tal caso se actúa para la 
sucesión en la reivindicación y no a título personal, como se precisó en CSJ 
SC 8 nov. 2000, rad. 4390, al indicar que 

(…) cuando el heredero demanda en nombre del causante los bienes de la 
herencia en poder de terceros, reclama para la sucesión, con la carga 
probatoria de demostrar la calidad de heredero, la posesión por parte del 
demandado, la plena identidad del bien que se reclama y la propiedad en 
cabeza del causante, SIENDO ÉSTA UNA TÍPICA ACCIÓN 
REIVINDICATORIA. 

 

La apreciación en contrario haría nugatorio el derecho del heredero, que ante 
la posibilidad de reclamar la herencia con base en la declaración de estado 
civil, no podrían actuar contra los herederos putativos por haber dispuesto 
éstos de los bienes con antelación, cuando bien se sabe que la acción de 
petición de herencia tiene como único contradictor legítimo al tercero 
poseedor que ocupa los bienes relictos en la condición de heredero aparente, 
por lo que la única opción la desarrollaron íntegramente en la especie litigiosa 
en estudio cuando demandan en petición de herencia al único de los 
hermanos del causante que está en posesión de los predios cuya restitución 
se reclama, Y EN ACCIÓN REIVINDICATORIA A LOS TERCEROS 
POSEEDORES AJENOS A LA HERENCIA. 

 

No es dable, de otro lado, argüir que el heredero demandante en acción de 
reivindicación deban intentar previamente la acción de petición de herencia, 
pues si así fuera se les privaría de la posibilidad jurídica que tienen de actuar 
en nombre del causante, sin que para el efecto deban agotar con antelación 
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el respectivo trámite sucesoral ni aportar el correspondiente título de 
adjudicación a su nombre.  

En ese orden de ideas, si el argumento consistente en que sin demandar 
previamente en petición de herencia no es viable reivindicar bienes 
pertenecientes al causante deviene de la existencia de un título de 
adjudicación previo en favor de unos adjudicatarios distintos del de las 
demandantes, lo que a su vez implica la ausencia total de título en cabeza de 
éstas, el razonamiento que deja por fuera la posibilidad de que dicha 
circunstancia tenga el alcance que la censura le imputa tiene sustento en las 
características que le son consustanciales a  la acción reivindicatoria y 
respecto a las cuales se ha dicho que, “el papel del juzgador en el juicio sobre 
reivindicación no se limita a la simple comparación de los requisitos formales 
externos de las escrituras presentadas por las partes; pues, para decidir qué 
títulos de dominio tienen preferencia, debe examinar la validez y eficacia de 
los actos jurídicos que constan en esas escrituras, a fin de saber si ellos son 
constitutivos, traslaticios o declarativos de dominio a favor de quien los invoca 
y qué valor relativo tienen esos actos jurídicos frente a los que la contraparte 
invoque y pruebe a su favor” (G. J. T., LXXVII, pág. 388). 

．Y con posterioridad en CSJ SC 13 dic. 2000, rad. 6488, se trató el tema 

bajo el entendido que 

[l]a similitud de las acciones reivindicatoria y de petición de herencia, 
en tanto ellas propenden por hacer efectivo el atributo de persecución propio 
de los derechos reales (el de herencia y el dominio, entre otros, lo son), ha 
ocasionado que el ámbito de dichas acciones tienda a confundirse, por 
lo cual la Corte, de tiempo atrás ha clarificado el alcance de una y otra 
acción, a punto tal que restringió, naturalmente con base en la 
interpretación de los textos legales, el uso por parte del heredero, de la 
acción reivindicatoria mientras no tenga sobre las cosas reivindicables 
la propiedad plena o nuda, absoluta o fiduciaria, dado que la declaración 
sumaria de heredero no le otorga esa acción sino la de petición de herencia , 
salvo que el heredero por economía procesal ejercite bajo una misma 
cuerda la acción de petición de herencia y la reivindicatoria, o que, 
invocando esa calidad de heredero y no ya para sí sino para la sucesión 
o mejor, para la comunidad, entable la acción reivindicatoria de la que 
era titular su causante. 

Lo que se complementa con lo manifestado en CSJ SC 5 ago. 2002, rad. 
6093, en el sentido de que 

(…) el heredero no puede reivindicar directamente para sí un bien cuando la 
sucesión no ha sido liquidada, o cuando lo ha sido pero en la partición no le 
fue adjudicado el bien que reivindica, por carecer, en ese momento y respecto 
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de la cosa, de señorío singular, en la medida que ella sigue siendo propiedad 
de la herencia o de un heredero distinto, así este sea putativo.  

Ha dicho la Corte que “El simple derecho a una herencia no confiere 
acción para reivindicar como si fueran exclusiva y definitivamente 
propias del heredero, las cosas que constituyen la herencia (artículos 
946 a 949 y 1325 del Código Civil)” (G. J., 8 de octubre de 1912, t. XXII, 
21), y también que, aún siendo único, el heredero “no puede ejercitar 
para sí, sino para la sucesión las acciones (reales o personales) que 
correspondían al causante” (Cas., 23 de febrero de 1913 G.J. XXII, 284; 
6 de noviembre de 1923, G. J. XXX, 246; 8 de julio de 1930, G.J. XXXVIII, 
48; 27 de noviembre de 1935, G.J. XLIII, 389; 6 de noviembre de 1939, 
G.J. XLVIII, 898; 8 de marzo de 1944, G.J. LVII, 84). 

Nada distinto a tan consolidada posición fue lo que se expuso en el fallo 
confutado, Donde El Juzgador Analizó El Debate Desde La Óptica De La 
Posibilidad De Acumular Las Acciones De Petición De Herencia Y 
Reivindicatoria, con las implicaciones que ello llevaba en cuanto a las 
exigencias demostrativas para el caso concreto, partiendo del supuesto de 
que en lo referente a la última el demandante actua solamente para la petición 
de herencia (Art. 1321 y no para la Acción Reivindicatoria Art. 1325 del 
Código Civil), como se desprende de los siguientes apartes: 

 
(…) con la demanda de petición de herencia, el demandante NO 
acudió en forma acumulada a la demanda la acción reivindicatoria 
con asistencia del mandato contenido en el artículo 1325 del 
código civil, norma en que el legislador impone que "el heredero 
podrá hacer uso de la acción reivindicatoria sobre las cosas 
hereditarias reivindicables que hayan pasado a terceros y no 
hayan sido prescritas por ellos." 

 

Entonces, la acción de petición de herencia consagrada en el artículo 1321 
puede dirigirse contra la persona que esté ocupando la herencia en calidad 
de heredero, o sea que resulta IMPROCEDENTE ADELANTARLA contra 
quien posee aunque sea indebidamente, por haberla adquirido por un 
título distinto del de heredero. El poseedor vencido en el juicio de petición 
de herencia debe restituir todas las cosas herenciales que conserva en su 
poder; pero en relación con las cosas que no ocupa o que no están en su 
poder por haberlas enajenado, destruido o por el deterioro, lo que no es 
procedente contra él es la orden de restitución, lo cual no implica que el 
demandante pierda el derecho, pues lo que sucede es que la situación para 
el demandado en lo relacionado con sus obligaciones sufre la transformación 
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que señala el artículo 1324 del código civil, porque es que el derecho real de 
herencia no es materia de reivindicación sino de la petición de herencia. 

Como lo han sostenido la Jurisprudencia y la Doctrina, si los bienes 
están en poder de un tercero que los adquirió del heredero putativo, 
quien bajo esa pretendida calidad liquidó a su favor la causa mortuoria 
y se constituyó en titular de los bienes herenciales, el verdadero 
heredero, el legítimo titular de la herencia debe por una parte, discutir 
con el putativo el título, y demandar de este la entrega de la herencia, 
dirigiendo a su favor dentro del mismo proceso la acción de 
reivindicación contra el poseedor de bienes determinados dentro de la 
mortuoria, para que este sea condenado a restituirlos. 

 
En esos términos entonces, la acción de petición de herencia 
no requiere para que prospere, que el demandado ocupe 
materialmente los bienes del acervo hereditario, porque en una 
misma demanda se puede abrazar al heredero putativo y al 
tercero que posee los bienes herenciales, en razón a que la 
petición de herencia en sí comprende esencialmente la 
declaración de heredero con mejor derecho, o concurrente, 
respecto de la parte accionada, y la restitución de los bienes 
es un efecto que se puede lograr del sucesor aparente si los 
tiene a su haber, o del tercero que los posea, incorporando a 
uno y otro en la misma demanda. 

 
Es que conforme al mandato del artículo 1325 del código civil, el 
heredero puede también hacer uso de la acción reivindicatoria 
respecto de las cosas que hayan pasado a manos de terceros, 
luego, en el proceso que se adelanta por parte del demandante de 
Petición de Herencia, tan solo invoca lo contenido en el Art. 1321 
del Código Civil y en concreto sobre la restitución de las cosas 
hereditarias ocupadas por el heredero putativo, o que de su poder 
hayan pasado a la posesión de terceros., NO SE ACUMUOLÓ LA 
ACCIÓN REIVINDICATORIA contenida en el Art. 1325 del 
Código Civil; además debe advertirse, que la ley no distingue, 
que la posesión sea de buena o de mala fe en cuanto a los 
terceros, porque no confiere derechos a quien no los tiene 
conforme al ordenamiento, ni para que alguien pueda transferir lo 
que no le pertenece. Es decir, que la buena fe del poseedor puede 
servir para la regulación de las prestaciones mutuas, pero no evita 
el juicio de reivindicación, lo único para ello, es que se haya 
consumado la prescripción. 
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De todo lo anterior se concluye señor Juez de Conocimiento, que hacen 
presencia en este asunto ÚNICAMENTE LA PETICIÓN DE 
HERENCIA por parte del Actor y NO CONFIGURA EL SEGUNDO 
REQUISITO QUE ES LA ACCIÓN REIVINDICATORIA (Art. 1325 
Código Civil, que conforme al ordenamiento se requieren para la 
prosperidad de las pretensiones incluidas en la demanda de petición 
de herencia. 
 
Además señor Juez, sumado al hecho de que no era POTESTATIVO 
sino FACULTATIVO de la demanda ACUMULAR A LA PETICIÓN DE 
HERENCIA LA PRETENSIÓN DE REIVINDICAR a la sucesión de los 
bienes inmuebles de la herencia adjudicada a los herederos putativo 
hoy en manos de terceros como lo es mi patrocinado, conforme lo 
establece el artículo 1325 del Código Civil.  
 

Aunque en principio se trata de una interpretación judicial, se considera 
que ni la jurisprudencia de la Corte ni las decisiones del juez pueden 
tomarse literalmente para analizar los hechos constitutivos del caso a 
estudiar y que por el contrario, es obligación del fallador estudiar a 
fondo la cuestión problemática para desentrañar el verdadero sentido 
de las alegaciones de las partes, bien cuando se proponen como 
demanda (pretensión), o cuando se presentan como defensas 
(excepción), pues las cosas no se dicen e interpretan de manera literal 
sino en un contexto que no puede desconocerse. 
 
Con todo lo anterior, señor Juez, le solicito respetuosamente declarar 
probada la presente excepción de mérito o de fondo y dar por 
terminado anticipado el expediente y su archivo definitivo de petición 
de herencia, no acogiéndose a los hechos y pretensiones de la 
demanda y realizando las condenas enmarcadas en la Ley.  

 

Sobre la acumulación de la ACCION REIVINDICATORIA A LA PETICIÓN 
DE HERENCIA, lo ha sostenido la Corte Suprema de Justicia – Sala de 
Casación Civil – Magistrado Ponente OCTVIO AUGUSTO REJEIRO 

DUQUE, SC1693－2019 – Radicación 25183－31－84－001－2007－
00094－01 – de fecha 14 de mayo de 2019. 

 

 

3. JUSTO TÍTULO  
 

El justo título está contenido en el artículo 765 del código civil, pero 
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dicha norma no define el concepto, por lo que recurrimos a la 
definición que de él hizo la sala civil de la Corte suprema de justicia 
en sentencia 41001 del 19 de diciembre de 2011 con ponencia del 
magistrado Pedro Octavio Munar Cadena 
 
«La jurisprudencia ha entendido por justo título “todo hecho o acto 
jurídico que, por su naturaleza y por su carácter de verdadero y 
válido, sería apto para atribuir en abstracto el dominio.  Esto último, 
porque se toma en cuenta el título en sí, con prescindencia de 
circunstancias ajenas al mismo, que, en concreto, podrían 
determinar que, a pesar de su calidad de justo, no obráse la 
adquisición del dominio” (G.J.t. CVII, pág.365; en similar sentido, 
G.J.t.CXLII, pág.68 y CLIX, pág.347, sentencia de 23 de 
septiembre de 2004, entre otras).  En otras palabras, será justo 
título aquel que daría lugar a la adquisición del dominio de no 
mediar el vicio o el defecto que la prescripción está llamada a 
subsanar.» 
 

4. JUSTO TÍTULO. 
 

Propongo la siguiente Excepción De Mérito, la cual la fundamento con 
base a los siguientes aspectos facticos y jurídicos, y solicito que se declaren 
probadas, y se condenen en costas a la parte demandante. 

 
Se ha señalado, que el justo título es requisito para que existe 
posesión regular, y la posesión regular es requisito para que se dé 
la prescripción adquisitiva ordinaria del dominio, y por ello lo 
importante de estas figuras. 
 
Con los anteriores argumentos jurídicos señor Juez de conocimiento, es 
evidente que mi patrocinado MILLER CORTÉS y/o lo Terceros de Buena Fe, 
legalmente representado, en el momento que le compraron los bienes ya 
identificados en la demanda principal de Petición de Herencia a los herederos 
putativos señores JOSE ALDEMAR GONZÁLEZ Y GERARDO SÁNCHEZ, 
negocio jurídico que se perfeccionó MEDIANTES ESCRITURA PÚLICAS 
No. 1843 DEL 15 DE OCURBRE DE 2015, corrida  en la Notaria Primera 
del Circulo de Neiva (H), y ESCRITURA PÚBLICA No. 2968, de fecha 
septiembre 09 de 2016, corrida ante la Notaria Tercera del Circulo de 
Neiva (H), ADQUIRIERON EL JUSTO TÍTULO, quienes recibieron la 
herencia de los causantes JUSTINA GONZÁLES DE SÁNCHEZ Y 
EDUARDO SÁNCHEZ, en proceso de Sucesión Doble Intestada, que se 
adelantó ante el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Campoalegre (H) 
y el 23 de junio de 2015, por parte de dicha Agencia Judicial, profirió 
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SENTENCIA, por medio del cual aprobó en todas  las partes el trabajo de 
partición y adjudicación a los mentados herederos putativos. 
 
Es de resaltar señor Juez, que, desde la fecha de las mencionadas Escritura 
Públicas, momento de perfeccionarse el negocio jurídico por parte de mi 
patrocinado y/o Terceros de Buena Fe, con los herederos Putativos, no se 
vislumbró conocimiento de heredero alguno que tuviera mejor derecho sobre 
la mencionada sucesión, se revisó de forma cuidadosa y minuciosamente los 
folios de matrículas inmobiliarias de los Bienes Inmuebles, plenamente 
identificados en el cuerpo de la demanda del PROCESO DE PETICIÓN 
DE HERENCIA, NO aparecían en su anotaciones de registro, 
inscripción alguna que invalidara la compra y venta de los bienes 
inmuebles que a la fecha ocupan mi patrocinado y/o Terceros de 
Buena Fe; es decir, desde el 15 de octubre de 2015, además de lo 
anterior, nunca por no decir jamás se tuvo conocimiento a viva voces 
de públicas de los habitantes del municipio de Campoalegre (H), qué, los 
causantes JUSTINA GONZÁLEZ DE SÁNCHEZ y EDUARDO SÁNCHEZ, 
durante el tiempo que convivieron y compartieron bajo un mismo techo toda 
la vida hasta su fallecimiento, hubieran PROCREADO HIJO ALGUNO, 
siempre se vieron y se notaron SIN HIJOS ni mucho menos se sabía o 
se conocía del hoy demandante;  por tales circunstancias señor juez, se 
convalida EL JUSTO TÍTULO DE BUENA FE, que ostentan mi cliente y/o 
Terceros de Buena Fe conocidos en autos. 
 
En consecuencia, una persona que posee un inmueble amparado en un 
justo título sólo requiere poseer ese bien 5 años para reclamar 
judicialmente la pertenencia del mismo por medio. 
 
Señor Juez de Conocimiento, el predio LOTE DE TERRENO DENOMINADO 
PALMERAS No. 04, ubicado en la zona rural relacionado en el cuerpo de la 
de Petición de Herencia, de éste líbelo se han utilizado de la siguiente 
manera: 
 
Desde el año de 1949 para agricultura, se ha venido sembrado en el lote de 
terreno Palmeras No. 04 con extensión Seis (6) hectáreas, mil 
seiscientos treinta y tres metros-cuadrados (6 Has. 1.633 Mts.2) 
aproximadamente cultivos de arroz paddy, sorgo, maíz, algodón, auyama 
y tabaco, y se ha ejercidos la posesión en dichas labores como preparada 
del lote, limpia de acequias para su riego por gravedad, contratación de 
ingeniero agrónomo, fumigas en sus diferentes etapas, siembra, cuadre de 
lote, abonadas, todos estos actos de posesión de señor y dueño, la ha 
ejercido mi patrocinado hoy demandado, desde hace más de 6 años 
aproximadamente, fecha en que recibieron y tomaron posesión del Bien 
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Inmueble; dicho bien inmueble Palmera No. 04,  
 
 

4 BUENA FE. 
 

Propongo la siguiente Excepción De Mérito, la cual la fundamento con 
base a los siguientes aspectos facticos y jurídicos, y solicito que se declaren 
probadas, y se condenen en costas a la parte demandante. 

 
En el presente evento, se da la BUENA FE, por cuanto mis patrocinados 
como ya se dijo, al realizar los actos jurídicos (De compra y Venta), con 
los herederos putativos, NO EXISTIA  HEREDERO CON MEJOR 
DERECHO, NO SE TENIA CONOCIMIENTO NI SE CONOCIA DE LA 
EXISTENCIA DE HEREDERO ALGUNO QUE TUVIERA MEJOR DERECHO 
A LA HERENCIA DE LOS CAUSANTES YA MENCIONADOS Y AL 
REVISAR LOS FOLIOS DE MATRICULAR INMOBILIARIAS DE LOS 
BIENES INMUEBLES, YA DESCRITOS Y CONOCIDOS EN 
ACTUACIONES ANTERIORES, ESTOS FOLIOS ESTABAN FULL, 
INDICANDO QUE NO HABIA NINGUNA INHABILIDAD PARA LLEVAR A 
CABO LA COMPRA Y VENTA, DICHOS FOLIOS NO REGISTRABAN 
MEDIDAS CAUTELARES DE EMBARGOS INSCRIPCIÓN ALGUNA, QUE 
IMPIDIERA EJECUTAR LA MENCIONADA COMPRA Y VENTA DE LOS 
BIENES INMEBLES, perfeccionado el negocio mediante ESCRITURA 
PÚLICAS No. 1843 DEL 15 DE OCURBRE DE 2015, corrida  en la Notaria 
Primera del Circulo de Neiva (H), y ESCRITURA PÚBLICA No. 2968, de 
fecha septiembre 09 de 2016, corrida ante la Notaria Tercera del Circulo 
de Neiva (H), ADQUIRIENDO EL JUSTO TÍTULO, 
 
Además se tiene que, desde el 15 de octubre de 2015, que se 
perfeccionó el negocio jurídico en comento, nunca por no decir 
jamás, se tuvo conocimiento a viva voces de públicas de los habitantes 
del municipio de Campoalegre (H), qué, los causantes JUSTINA GONZÁLEZ 
DE SÁNCHEZ y EDUARDO SÁNCHEZ, durante el tiempo que convivieron y 
compartieron bajo un mismo techo toda la vida hasta su fallecimiento, 
hubieran PROCREADO HIJO ALGUNO, siempre se vieron y se notaron SIN 
HIJOS, por tal razón los llamados a reclamar la herencia fueron sus hermanos 
putativos, ni mucho menos se sabía o se conocía del hoy demandante;  por 
tales circunstancias señor juez, se convalida EL JUSTO TÍTULO DE BUENA 
FE, que ostentan mi cliente y/o Terceros de Buena Fe conocidos en autos. 
 
En conclusión, es lo que la Corte ha denominado PRINCIPIO DE LEALTAD, 
que debe darse entre gobernantes y gobernadores, como requisito 
indispensable para la realización de los fines propuesto en el artículo 83 C.P. 
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con esto, se reitera directrices como, desde su inicio el Tribunal ha adelantado 
con firmeza…..  “todos los organismos y funcionario del estado se hayan 
obligados a observar y aplicar en sus actuaciones, “EL PRINCIPIO DE 
BUENA FE” (ART. 83 C.P.). 
 
Siguiendo la línea descrita, la jurisprudencia en sentencia C-1007 del 18 de 
noviembre de 2002, hizo un estudio detallado sobre lo que es “LA BUENA 
FE EXENTA DE CULPA”, donde resumidamente señaló, que: “….  En la que 
al analizar la figura de extinción de dominio y refiriéndose a la adquisición de 
bienes por venta o permuta, la Corte Constitucional sostuvo que existen dos 
tipos de BUENA FE, a saber: 
 
1º.  La simple, exigida normalmente a las personas en todas sus actuaciones, 
es la que equivale a obrar con lealtad, rectitud y honestidad. 
 
2º. La cualificada, creadora de derechos o exenta de culpa, que es lo que 
tiene la virtud de crear una realidad jurídica o dar por existente un derecho o 
una situación que realmente no existía. -  Sobre esa buena fe cualificada, la 
misma Alta Corporación preciso que tiene dos elementos: 
 

1.  Uno objetivo, referente a la conciencia de obrar con lealtad y  
2. Subjetiva, el cual exige tener la seguridad de que el tradente es 

realmente el propietario… 
 
 
En virtud de la legalidad del título, el poseedor de buena fe cree firmemente 
que se ha convertido en dueño; está seguro de que se le ha transferido la 
propiedad o cualquier otro derecho real. 
 
Como dice Fernando Vélez, la buena fe “es la conciencia”, algo que pasa en 
la mente del poseedor que lo hace creer dos cosas: que adquirió el derecho 
por un medio legítimo y que ese medio está exento de fraude y de todo otro 
vicio (artículos 1508 a 1512 del Código Civil). La buena fe es, entonces, una 
convicción interna del poseedor inducida por circunstancias externas. 
 
Alessandri define la buena fe como “una convicción positiva: la firme creencia 
de no obrar contra derecho, de actuar legítimamente (…) es una “persuasión 
que tiene un fundamento de razón”. Como se ha demostrado a lo largo y 
ancho en la presente demanda mi patrocinado y/o los Terceros de Buena Fe, 
en el momento de adquirir los bienes inmuebles, por parte de los herederos 
putativo, no existía ningún otro heredero con mejor derecho, y los folios de 
matrículas inmobiliarias, están en perfecto orden, para realizar negocios 
jurídicos de compra y venta sin ningún impedimento, medida cautelar de 
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embargo o inscripción de demanda alguna, ni se conocía al hoy demandante 
como hijo extramatrimonial del causante Eduardo Sánchez (q.e.p.d.), a los 
causantes siempre se le vio que no procrearon hijos a viva voces públicas 
dentro de la jurisdicción de Campoalegre (H), donde convivieron bajo un 
mismo techo hasta su fallecimiento.  
 

Además de lo anterior, señora Juez, le solicito con todo respeto 
el INTERROGATORIO DE PARTE de mis patrocinados y la 
declaración juramentada del heredero putativo señor JOSÉ 
ALDEMAR GONZÁLEZ, para demostrar la existencia de JUSTO 
TÍTULO Y EL ACTO DE BUENA FE, que puede ser citado y 
notificado a través del suscrito y al correo electrónico 
dialpro2013@yahoo.com (Inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 
de 2020), en hora y fecha que se fije por su honorable Despacho, 
para dar claridad sobre a la presente excepción de mérito. 

 

5. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL DERECHO DE 
DOMINIO A FAVOR DE MI PATROCINADO Y/O 
DEMANDADOS TERCEROS DE BUENA FE, 
LEGALMENTE REPRESENTADOS POR SUS 
APODERADOS Y EXTINTIVA DE LA PRETENSIÓN 
RESTITUTORIA RESPECTO DE LOS DERECHOS 
ADQUIRIDOS POR EL DEMANDANTE. 

 
Propongo la siguiente Excepción De Mérito, la cual la fundamento con 
base a los siguientes aspectos facticos y jurídicos, y solicito que se 
declaren probadas, y se condenen en costas a la parte demandante. 
 

Demostrado se encuentra que la herencia se defiere los días  19 DE 
FEBRERO DE 2014 Y 05 DE DICIEMBRE DE 2014, fechas del 
fallecimiento en su orden, de los causantes  JUSTINA GONZÁLEZ 
DE SÁNCHEZ Y EDUARDO SÁNCHEZ y desde esa misma fecha 
comienzan los  demandados JOSÉ ALDEMAR GONZÁLEZ Y 
GERARDO SÁNCHEZ, como herederos Putativos  a  demostrar  y  
acreditar  LA POSESION, LA OCUPACION y LA TENENCIA de la 
correspondiente universalidad jurídica hereditaria y por lo tanto están 
legitimados para resistir en derecho, la petición extemporánea que 
les hace la parte demandante. 

 

Por SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DE 2015, dicha 
Providencia fue legalmente registrada ante la Oficina de Registro 
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de Instrumentos Públicos de la ciudad de Neiva (H), por los 
herederos putativos, quienes para la época de la Sucesión tenían 
mejor derecho, por cuanto no existía heredero alguno, tan solo se 
vino a conocer el nuevo heredero desde hace más de dos años 
después de dictada la providencia en mención, por el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de Campoalegre (H), dentro del 
proceso de Sucesión Doble Intestada de los causantes JUSTINA 
GONZÁLEZ DE SÁNCHEZ y EDUARDO SÁNCHEZ, por medio 
del cual se APROBÓ en todas sus partes, EL TRABAJO DE 
PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN, a favor de los herederos 
putativos, señores JOSÉ ALDEMAR GONZÁLEZ y GERARDO 
SÁNCHEZ, de los bienes del de cujus; cumpliéndose la 
adjudicación e iniciándose a computarizarse de ese modo el 
término de la prescripción de la herencia, tesis que el 
Honorable Tribunal Superior de la Sala Civil Agraria de 
Guadalajara de Buga, acoge en la Sentencia del 17 de Mayo de 
2.017 dentro del Radicado 2015-00271 e interpretando válidamente 
lo dicho por la Sala de Casación Civil y Agraria Sentencia STC-
12456 del 15 de Septiembre de 2015. 
 
El Demandante EDUARDO SÁNCHEZ GAITA, a través de su 
apoderado judicial, pretende reclamar por fuera del tiempo legal, 
una herencia del bien mueble ¨vehículo automotor rodante¨: 
PLACAS: PTT-044, COLOR BLANCO LOTUS, DE SERVICIO 
PARTICULAR, CARROCERIA DE ESTACA DE DOS PUERTAS 
MOTOR No. FE-184388, CHASIS No. B-2000-12790 

 
El tiempo necesario a la prescripción ordinaria es de tres (3) años 
para los muebles…. (Art. 2529 Código Civil, modificado. Ley 791 
de 2002, Art. 4). 

 

Y pretende que sea incluida, dos Bienes Inmuebles propios del 
demandado señor MILLER CORTÉS y/o los Terceros de Buena, 
quienes están legalmente representados por sus apoderados. 
El tiempo necesario a la prescripción ordinaria es de ……. cinco 
(5) años  para  los  bienes raíces. Cada dos días se cuentan 
entre ausentes por uno solo para el cómputo de los años (Art. 
2529 Código Civil, modificado. Ley 791 de 2002, Art. 4). Señor 
Juez de Conocimiento DICHOS BIENES INMUEBLES 
RELACIONADOS EN EL LOS HECHOS DE LA DEMANDA DE 
PETICIÓN DE HERENCIA, SE IDENTIFICAN POR SU UBACIÓN, 
EXTENSIÓN Y LINDEROS, ASÍ: 
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1. Predio rural denominado LOTE DE TERRENO PALMERAS 

No. 04, ubicado en la Vereda Llano Norte del Municipio de 
Campoalegre, Departamento Huila, identificado con la 
matricula inmobiliaria No. 200-134906 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Neiva - Huila, con 
Cédula Catastral No. 00-00-0001-0311-000, dicho bien 
inmueble está ubicado, así: 
 
 UBICACIÓN 

En la Vereda Llano Norte, de la Jurisdicción del Municipio 
de Campoalegre – Departamento Huila. 
 

  EXTENSIÓN 
Cuenta con una extensión de Seis (6) hectáreas, mil 
seiscientos treinta y tres metros-cuadrados (6 Has. 1.633 
Mts.2) aproximadamente. 
 

 LINDEROS 
POR EL NORTE, Partiendo del punto Uno (1) en distancia 
de (281 Mts), hasta el punto Dos (2), colindando con 
predio de Aminta de Narváez, acequia al medio. 
POR EL ORIENTE, del Punto dos (2), en distancia de (238 
Mts.2 con 88 Cms), hasta el Punto Cuatro (4), colindando 
con el Lote la Palmera No. 05, de Germán Perdomo, se 
continúa del Punto Cuatro (4), en distancia de 65 metros, 
hasta el Punto No. (6), colindando con el Lote la Palmera 
No. 02, de Reinel Casanova García y Héctor Martínez 
Castañeda, acequia al medio. 
POR EL SUR, del Punto (6), en distancia de 154 metros, 
con 75 Cms, hasta el Punto (11) colindando con Callejón 
y Lote Campamento de Germán Perdomo y por 
OCCIDENTE, del Punto (11), en distancia de 417 metros 
con 76 Cms, hasta el Punto Uno (1) punto de partida, 
colindando con Carretera a Campoalegre. 

 
2. CASA DE HABITACIÓN, ubicada en el perímetro urbano 

de la jurisdicción del municipio de Campoalegre – Huila, 
Con nomenclatura CALLE 16 No. 6-14 del Barrio el 
Centro, conforme a la Certificación expedida por el 
Secretario de Planeación, Infraestructura Sociales del 
Municipio de Campoalegre (H), identificado con la 
matricula  inmobiliaria No. 200-109262 de la Oficina de 
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Registro de Instrumentos Públicos de Neiva - Huila, con 
Cédula Catastral No. 01-02-0119-0022-000, cuya 
descripción y linderos se anotarán adelante, de 
conformidad con los siguientes: Ubicación, Extensión y 
Linderos, así: 
 
 UBICACIÓN 

La Casa de habitación, se encuentra ubicada en el 
Perímetro Urbano de la jurisdicción de Campoalegre – 
Departamento Huila, sobre la CALLE 16 No. 6 – 14 del 
Barrio el Centro. 
 

 EXTENSIÓN 
Una (1) Casa de Habitación, con un área de 63 metros.2, con 
86 Cms., aproximadamente 
 

 LINDEROS 
POR EL SUR, con la Calle 16, en 6.55 metros; 
POR EL NORTE, con predio que se reserva Leopoldina 
Rivera de Pastrana, en 6.55 metros; 
POR EL ORITNE, con predio de Diego Alberto González, en 
9.75 metros y  
POR EL OCCIDENTE, con predio que se reserva Leopoldina 
Rivera de Pastrana en 9.75 metros. 
 

JOSÉ ALDEMAR GONZÁLEZ Y GERARDO SÁNCHEZ, quienes ejercieron 
la posesión sobre  LOS DOS INMUEBLES TANTO EL RURAL COMO EL 
URBANO (Lote Palmeras No. 04 y la Casa de Habitación), desde el día  23 
de julio de 2015 en adjudicación de sucesión de sus hermanos Causantes 
(q.e.p.d), señores JUSTINA GONZÁLEZ DE SÁNCHEZ Y EDUARDO 
SÁNCHEZ, adelantada mediante sentencia ante el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Campoalegre (H), los nombrados herederos 
putativos, dieron en COMPRA Y VENTA, a mi poderdante MILLER CORTÉS 
y/o Terceros de Buena Fe, Legalmente Representados por sus abogados, 
mediante acto jurídico y adquiridos mediante la escritura pública No. 
02968, del 09 de septiembre de 2016, corrida en la Notaria Tercera del 
Circulo de Neiva (H) y Escritura Pública No. 1843, de fecha 15 de octubre 
de 2015, títulos justos, que se encuentran debidamente registradas, ante 
la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de la ciudad de Neiva (H). 

 

Señor Juez, Por medio de los anteriores instrumentos públicos, mi 
patrocinado MILLER CORTÉS y/o Terceros de Buena Fe, legalmente 
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representados, recibe en compra y venta la posesión de los bienes 
inmuebles plenamente identificados por su Ubicación, Extensión y 
Linderos y se especifica, así: 

 

LOTE DE TERRENO PALMERAS No. 04, BIEN RELACIONADO EN LOS 
HECHOS DE LA DEMANDA PETICIÓN DE HERENCIA. 

Plenamente identificado por su Ubicación, Extensión y Linderos, objeto de 
usucapión referido, con ánimo de verdadero señor  y dueño, a los Terceros 
de Buena Fe, legalmente representados por sus abogados, data la posesión 
desde el 05 de julio de 1949, por compra que hizo ALFREDO SÁNCHEZ 
MONTENEGRO a MIGUEL A. LLANOS, según Escritura No. 437, corrida 
en la Notaria 2ª del Circulo de Neiva y  desde el año del 26 de febrero de 
1971, por compra que hizo el Instituto Colombia de la Reforma Agraria 
“INCORA”, al señor ALFREDO SÁNCHEZ MONTENEGRO, según 
Escritura No. 185 corrida en la Notaria 2ª del Círculo de Neiva (H), 
siguiendo los lineamiento de la tradición el Instituto Colombia de la 
Reforma Agraria “INCORA”, adjudica a los señores ARMANDO 
CORTÉS, REINEL CASANOVA GARCÍA, HÉCTOR MARTÍNEZ 
CASTAÑEDA, CONCEPCIÓN PUENTES CERON, MARÍA ÁNGELA 
MORALES DE CORTÉS, GERMÁN PERDOMO CARDOZO Y GILBERTO 
QUINTERO FERNÁNDEZ, adquirieron los derechos tomados en cuenta, 
para formar parte de la DIVISIÒN MATERIAL, en una séptima (1/7) parte, 
según Resolución No. 1745 de fecha septiembre de 1986, como se puede 
observar señor Juez, con lo anteriormente expuesto y referenciado, la 
POSESIÓN VIENE DESDE HACE MÁS DE 60 AÑOS Y ESTA HA SIDO 
TRANSFERIDA CON EL PASO DEL TIEMPO, A LOS ANTERIORES Y 
ACTUALES PROPIETARIOS, MI PODERDANTE MILLER CORTÉS y/o 
Terceros de Buen Fe, legalmente representados con sus abogados QUE 
A LA FECHA SEÑOR JUEZ, LOS DEMANDADOS TERCEROS DE BUENA 
FE Y MI REPRESENTADO LLEVAN MÁS DE CINCO (5) AÑOS, EN 
POSESIÓN a usucapir (Lote de Terreno Palmera No. 4 y la Casa de 
Habitación y el Vehículo automotor),  no han sido interrumpida ni civil ni 
naturalmente y ha sido ejercida de manera pública, pacífica, e ininterrumpida  
y tranquila, sin violencia ni clandestinidad por mi Cliente y los Terceros de 
Buena Fe, legalmente representados por sus apoderados que han ejercido 
su señorío de señores y dueños. 

 

CON RELACIÓN A LA CASA DE HABITACIÓN “BIEN INMUEBLE 
RELACIONADO EN LOS HECHOS DE LA DEMANDA DE PETICIÓN DE 
HERENCIA. 
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Plenamente identificado por su Ubicación, Extensión y Linderos, objeto de 
usucapión referido, con ánimo de verdadero señor  y dueño, a los Terceros 
de Buena Fe, legalmente representados, data la posesión desde el año de 
1968, en el evento que el señor HERNÁNDO DUSSÁN ROMERO, adquirió 
en mayor extensión por compra al Municipio de Campoalegre (H), 
mediante Escritura Pública No. 1482 de agosto 27 de 1968 y así 
sucesivamente hasta la presente fecha por compra que hizo una de las 
demandas y/o Tercera de Buena Fe, legalmente representada, al señor 
GERARDO SÁNCHEZ, mediante Escritura Pública No. 1843 de fecha 15 
de octubre de 2015, corrida ante la Notaria Primera de Neiva (H), como 
se puede observar con lo anteriormente expuesto y referenciado, la 
POSESIÓN VIENE DESDE HACE MÁS DE 50 AÑOS Y ESTA HA SIDO 
TRANSFERIDA CON EL PASO DEL TIEMPO, A LOS ANTERIORES Y 
ACTUALES PROPIETARIOS, dejando en claro que a la fecha los 
Terceros de Buena Fe, legalmente representados señor Juez de 
Conocimiento cuenta con más de Seis (6) años. A LOS ANTERIORES Y 
ACTUALES PROPIETARIOS, MI PODERDANTE MILLER CORTÉS y/o 
Terceros de Buen Fe, legalmente representados con sus abogados QUE 
A LA FECHA SEÑOR JUEZ, LOS DEMANDADOS TERCEROS DE BUENA 
FE Y MI REPRESENTADO LLEVAN MÁS DE CINCO (5) AÑOS, EN 
POSESIÓN a usucapir (Lote de Terreno Palmera No. 4 y la Casa de 
Habitación y el Vehículo automotor),  no han sido interrumpida ni civil ni 
naturalmente y ha sido ejercida de manera pública, pacífica, e ininterrumpida  
y tranquila, sin violencia ni clandestinidad por mi Cliente y los Terceros de 
Buena Fe, legalmente representados por sus apoderados que han ejercido 
su señorío de señores y dueños. 

 

Señor Juez, los predios en mención se ha venido poseyendo de forma quieta, 
pacifica e ininterrumpidamente, en las áreas descritas o mencionadas en el 
acápite de EXTENSIÓN, desde el año 1968; es decir, MÁS DE 50 AÑOS por 
las personas ya mencionadas, en virtud de justo título.  

La posesión ejercida por los Terceros de Buena Fe, legalmente 
representados, y mi poderdante, en la forma que quedó establecida 
anteriormente habrá que sumarle la ejercida por la siguiente posesión 
adquirida en adjudicación de sucesión de los señores JOSÉ ALDEMAR 
GONZÁLEZ Y GERARDO SÁNCHEZ, quienes ejercieron la posesión sobre  
LOS DOS INMUEBLES TANTO EL RURAL COMO EL URBANO (Lote 
Palmeras No. 04 y la Casa de Habitación, como el Vehículo Automotor), 
desde el día  23 de julio de 2015 en adjudicación de sucesión de sus 
hermanos Causantes (q.e.p.d), señores JUSTINA GONZÁLEZ DE 
SÁNCHEZ Y EDUARDO SÁNCHEZ, adelantada mediante sentencia ante el 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Campoalegre y adquiridos 
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mediante la escritura pública No. 02968, del 09 de septiembre de 2016, 
corrida en la Notaria Tercera del Circulo de Neiva (H) y Escritura Pública 
No. 1843, de fecha 15 de octubre de 2015, títulos justos, que se 
encuentran debidamente registradas, ante la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de la ciudad de Neiva (H). 

 

Los predios LOTE DE TERRENO DENOMINADO PALMERAS No. 04 Y LA 
CASA DE HABITACIÓN, ubicados, el primero en la zona rural y el segundo 
en el perímetro urbano de la jurisdicción de Campoalegre (H), relacionado 
en el cuerpo de la presente Excepción de Mérito o de Fondo, se han 
utilizado el primero de los nombrados, desde el año de 1949 para 
agricultura, se ha venido sembrado en el lote de terreno Palmeras No. 
04 con extensión Seis (6) hectáreas, mil seiscientos treinta y tres 
metros-cuadrados (6 Has. 1.633 Mts.2) aproximadamente 
cultivos de arroz paddy, sorgo, maíz, algodón, auyama y tabaco, y se 
ha ejercidos la posesión en dichas labores como preparada del lote, 
limpia de acequias para su riego por gravedad, contratación de 
ingeniero agrónomo para la asistencia técnica de los cultivos, fumigas 
en sus diferentes etapas, como antes de la siembra, después de la 
siembra, en embucha miento y espiga miento del cultivo, siembra, 
cuadre de lote, abonadas en sus diferentes etapas, todos estos actos 
de posesión de señor y dueño, la han ejercido mi patrocinado hoy 
Excepcionante y/o los Terceros de Buena Fe, legalmente 
representados por sus apoderados, desde hace de 6 años 
aproximadamente, fecha en que recibieron y tomaron posesión del 
Bien Inmueble; dicho bien inmueble, que actualmente posee han sido por 
cuenta y riesgo de los Terceros de Buena Fe, legalmente representados y 
mi Poderdante, de manera que se ha ejercido públicamente el señorío sobre 
el inmueble a usucapir (Lote Palmera No. 04, la casa de habitación y los 
vehículos automotores, descrito en la demanda de petición de herencia).  
 
Ahora bien con relación a la CASA DE HABITCIÓN, ubicada en la zona 
urbana de Campoalegre (H), con una extensión de 63 metros.2, con 86 Cms., 
aproximadamente, sobre la CALLE 16 No. 6 – 14 del Barrio el 
Centro,  relacionada en los hechos de la demanda de petición de herencia, 
de éste líbelo dicho Bien Inmueble consta de dos plantas, construida toda en 
material (Arena, Piedra, ladrillo, Cemento y Varilla), consta de dos plantas, el 
primer piso, de sala comedor, dos alcobas y cocina, baños, alberque, sin 
patio, el segundo piso consta de sala, alcoba, corredor, baños, cuenta con los 
servicios básicos primarios como agua, luz, alcantarillado y gas, vienen 
siendo ocupados como señores y dueños de los Terceros de Buena fe, 
legalmente representados hasta la presente fecha ejercen desde hace de 
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más de Seis (06) años aproximadamente, fecha en que recibieron y tomaron 
posesión del Bien Inmueble; y se han realizados trabajos, como restaurada 
del bien inmueble con tapadas de goteras, reparación del techo de la segunda 
planta que está en arme de zinc, pintada general de la casa, en el patio de la 
segunda planta se le instaló una cubierta en material en hierro y 
policarbonato, se han reparado y arreglado el portón construido en lámina de 
hierro, como también sus ventanas de lámina de hierro, se han reparado 
instalaciones eléctricas, se instalaron de forma completa los vidrios de las 
ventanas y puertas del bien, como también se han enchapado los baños de 
la segunda planta, cambio de baterías sanitarios y lava manos y otras muchas 
reparaciones locativas como cambio de sanitarios, enchapes de los baños; 
todos estos actos de posesión se han ejecutado por parte de los Terceros de 
Buena F, legalmente representado y demandados en el presente asunto, 
como señores y dueños como ya se dijo desde hace más de cinco (5) años, 
contando a la fecha con más de seis (6) años señor Juez de conocimiento, 
adquirido mediante Escritura Pública No. 1843, de fecha 15 de octubre de 
2015, títulos justos, que se encuentran debidamente registradas, ante la 
Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de la ciudad de Neiva (H), dando 
como resultado un  total de las posesiones con ánimo de señores y dueños 
EN MAS DE CICUENTA (50) AÑOS, hasta la fecha,  del Bien Inmueble 
que ha sido propietaria y poseedora, de parte de personas naturales y 
de su familia como hermanos para el presente caso los herederos 
Putativos.   
 
La posesión sobre los predios ubicados en la zona rural y urbano de 
Campoalegre (H), a usucapir,  no han sido interrumpida ni civil ni 
naturalmente y ha sido ejercida de manera pública, pacífica, e ininterrumpida  
y tranquila, sin violencia ni clandestinidad por las  personas  indicadas  
inmediatamente  antes, que han ejercido su señorío en la PARCELA 
PALMENRA No. 04, mediante cultivos de arroz paddy, sorgo, maíz, algodón, 
auyama y tabaco y actos tales como, pago de impuestos, pago de agua a la 
CAM, para el riego por gravedad provenientes del Río Neiva, pago de 
preparada con maquinaria pesada (Tractor, con equipos de rastra, rastrillo), 
nivelación del lote con maquinaria pesada motoniveladora, caballoneo, para 
el sistema de riego, labor que se realiza con tractor con equipo de caballoneo, 
pago de trabajadores para la limpieza, descalzada de las acequias o canales, 
que conducen el agua por gravedad hasta el tomo del lote o parcela Palmeras 
No. 04, se han contratado y pagado, los servicios de un profesional para la 
asistencia técnica del cultivo ya mencionados de un Ing. Agrónomo, se ha 
contratado y pagado los servicios de un REGADOR, para que asista la 
cosecha de los diferentes cultivos, se han contratado y pagado los servicios 
de personal idóneo para las labores como son FUMIGAS, para el control de 
maleza y desalagues de los diferentes cultivos, se han contratado los 
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servicios de personal idóneo para las labores de ABONADAS, como es la 
fertilizada de los diferentes cultivos ya mencionados, se aplican seis o siete 
abonadas en la cosecha, se han contratado y pagado personal idóneo, para 
las labores de despalillada o sacada de maleza del cultivo como mechudo o 
arroz malo, hierva en los diferentes cultivos por último se han contratado y 
pagado el servicios de maquinaria pesada como máquinas para coger arroz 
paddy y tractor para sacar el cereal hasta los Molinos, como también se han 
contratado y pagado el servicio de camiones para transportar el arroz paddy 
hasta el Molino, todos estos actos de posesión señor Juez de Conocimiento, 
se han venido ejerciendo y ejecutando desde hace más de Seis (6) años, 
hasta la fecha y más de 60 años, proveniente de la posesión de la tradición 
del predio lote Palmera No. 04, con las diferentes personas naturales y 
entidades del estado también hasta la presente fecha. 

 
Los predios LOTE PALMERA Y CASA DE HABITACIÓN, a usucapir a la 
fecha no han sido jurídicamente dividido ni fraccionado, figura en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva y Catastralmente como 
inmueble rural y urbano ubicados en la Vereda LLANO NORTE y sobre la 
CALLE 16 No. 6 – 14 del municipio de CAMPOALEGRE HUILA.   

 

En todo caso, es necesario hacer una precisión respecto …los términos de 
lapso de tiempo que se necesita para instaurar la demanda ante esta 
corporación, sobre la prescripción extintiva de las acciones judiciales, ya que 
existe una dualidad de si es la invocada de los diez años a que se refiere el 
artículo 2536 del c.c., …es decir 10 años, o la que se refiere el artículo 235 
de la ley 222 de 1995…’ de cinco años. 

 

Sobre este particular es indispensable hacer una necesaria diferenciación 
entre la mal llamada prescripción de las acciones judiciales y la prescripción 
extintiva de los derechos. En efecto, la primera, llamada más propiamente 
caducidad, hace referencia a las acciones penales, civiles y administrativas 
derivadas del incumplimiento o de la violación a lo previsto en el Libro 
Segundo del Código de Comercio. Esta es la regulada por el artículo 235 de 
la Ley 222 de 1995 y ocurre cuando no se ha instaurado la acción penal, civil 
o administrativa respectiva, dentro del término señalado por la ley para 
hacerlo, que es de cinco (5) años. 

 

La segunda, que es a la que se refiere la consulta, es la propiamente 
denominada prescripción extintiva del derecho de dominio, reglada, como ya 
se indicó, por los artículos 2512 y siguientes del Código Civil. Esta hace 
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referencia a la extinción del derecho de dominio sobre un bien cuando se 
presentan los  requisitos  para  que opere la mencionada figura,  esto es, la  
prescriptibilidad  del derecho, la inacción de su titular y el paso del tiempo 
indicado  por la ley. Como quiera  que no está  fijado este último aspecto en 
la legislación civil, el plazo para la prescripción será de largo tiempo, esto es, 
de diez años, tomando en consideración que la Ley 791 de 2002, redujo a la 
mitad CINCO (5) AÑOS los términos de prescripción en matera civil” Sic. 

 

En este tema resulta legítimo aplicar las normas del Código Civil 
en los casos que no exista ley comercial que señale lo contrario  
 
El Código Civil en su artículo 765 señala que: “El justo título es 
constitutivo o traslaticio de dominio. Son constitutivos de dominio 
la ocupación, la accesión y la prescripción. Son traslaticios de 
dominio los que por su naturaleza sirven para transferirlo, como 
la venta, la permuta, la donación entre vivos. (…)”. (El resaltado 
es fuera del texto). 
 

Igualmente, el Código Civil, artículo 740 establece: “La tradición 
es un modo de adquirir el dominio de las cosas, y consiste en la 
entrega que el dueño hace de ellas     a otro, habiendo por una parte 
la facultad e intención de transferir el dominio, y por la otra 
capacidad e intención de adquirirlo. Lo que se dice del dominio se 
extiende a todos los otros derechos reales”. (El resaltado es fuera 
del texto). 

 
JUSTO TÍTULO Y “LA BUENA FE” 

 
El justo título está contenido en el artículo 765 del código civil, pero 
dicha norma no define el concepto, por lo que recurrimos a la 
definición que de él hizo la sala civil de la Cortes suprema de 
justicia en sentencia 41001 del 19 de diciembre de 2011 con 
ponencia del magistrado Pedro Octavio Munar Cadena: 
 
«La jurisprudencia ha entendido por justo título “todo hecho o acto 
jurídico que, por su naturaleza y por su carácter de verdadero y 
válido, sería apto para atribuir en abstracto el dominio.  Esto último, 
porque se toma en cuenta el título en sí, con prescindencia de 
circunstancias ajenas al mismo, que, en concreto, podrían 
determinar que, a pesar de su calidad de justo, no obráse la 
adquisición del dominio” (G.J.t. CVII, pág.365; en similar sentido, 
G.J.t.CXLII, pág.68 y CLIX, pág.347, sentencia de 23 de 
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septiembre de 2004, entre otras).  En otras palabras, será justo 
título aquel que daría lugar a la adquisición del dominio de no 
mediar el vicio o el defecto que la prescripción está llamada a 
subsanar.» 
 

JUSTO TÍTULO, POSESIÓN REGULAR Y PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA. 

 
Se ha señalado, que el justo título es requisito para que existe 
posesión regular, y la posesión regular es requisito para que se dé 
la prescripción adquisitiva ordinaria del dominio, y por ello lo 
importante de estas figuras. 

EFECTO DE DECLARACIÓN JUDICIAL DE LA PRESCRIPCIÓN. 
 

La prescripción adquisitiva de dominio requiere declaración judicial, y la 
sentencia que la declare hace las veces de escritura pública tratándose de 
bienes raíces, según señala el artículo 2534 del código civil.  Dicha sentencia 
debe ser inscrita en la oficina de registros y a partir de la fecha de registros 
es oponible a terceros. Es decir, la sentencia judicial debidamente 
ejecutoriada reemplaza la escritura pública reconociendo la propiedad del 
dominio en cabeza del beneficiario. 
 
Además de lo anterior señor Juez, el derecho hereditario que se tiene se 
extingue por prescripción (art.2535 C.C.), lo que acontece no por el mero 
transcurso del tiempo, sino por “la prescripción adquisitiva del mismo 
derecho” (art.2538 C.C.), esto es, aquel derecho se extingue solo cuando un 
tercero, siendo poseedor material hereditario lo ha prescrito extraordinaria u 
ordinariamente (Arts. 2533, num. 1 C.C. y 1o. Ley 50 de 1936 y 
arts. 766, 2512 y 2529 C.C.), pues en ese momento el derecho hereditario lo 
adquiere el tercero y simultánea y correlativamente se extingue para el 
anterior heredero. Luego, para que el derecho hereditario se extinga por 
prescripción no basta el mero transcurso del tiempo ni el no ejercicio de la 
llamada acción de petición de herencia (art.1326 CC.), sino que es necesario 
que opere la prescripción extintiva u ordinaria, la cual solamente se consuma 
y perfecciona cuando simultáneamente un tercero adquiere el mismo derecho 
de herencia por usucapión. 
 
Con los anteriores argumentos jurídicos señor Juez de conocimiento, es 
evidente que mi patrocinado MILLER CORTÉS y/o Terceros de Buena Fe 
legalmente representados y demandados en este asunto, en el momento 
que le compraron los bienes ya identificados en la demanda principal de 
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Petición de Herencia, a los herederos putativos señores JOSE ALDEMAR 
GONZÁLEZ Y GERARDO SÁNCHEZ, negocio jurídico que se perfeccionó 
MEDIANTES ESCRITURA PÚLICAS No. 1843 DEL 15 DE OCURBRE DE 
2015, corrida  en la Notaria Primera del Circulo de Neiva (H), y 
ESCRITURA PÚBLICA No. 2968, de fecha septiembre 09 de 2016, corrida 
ante la Notaria Tercera del Circulo de Neiva (H), ADQUIRIERON EL 
JUSTO TÍTULO, quienes recibieron la herencia de los causantes JUSTINA 
GONZÁLES DE SÁNCHEZ Y EDUARDO SÁNCHEZ, en proceso de 
Sucesión Doble Intestada, que se adelantó ante el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Campoalegre (H) y el 23 de junio de 2015, por parte 
de dicha Agencia Judicial, profirió SENTENCIA, por medio del cual aprobó en 
todas  las partes el trabajo de partición y adjudicación a los mentados 
herederos putativos. 
 
Es de resaltar señora Juez que, desde la fecha de las mencionadas Escritura 
Públicas, momento de perfeccionarse del negocio jurídico por parte de mi 
patrocinado como demandado y/o Tercero de Buena Fe, legalmente 
representados, con los herederos putativos, no se vislumbró conocimiento de 
heredero alguno que tuviera mejor derecho sobre la mencionada sucesión, 
se revisó de forma cuidadosa y minuciosamente los folios de matrículas 
inmobiliarias de los Bienes Inmuebles plenamente identificados en el cuerpo 
de la Excepción de Mérito o de Fondo de PRESCRIPCIÓN ORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO, NO aparecían en su anotaciones de 
registro, inscripción alguna, ni medida cautelar, que invalidara la 
compra y venta de los bienes inmuebles que a la fecha ocupan mi 
patrocinado y/o Terceros de Buena Fe legalmente representados, 
es decir desde el 15 de octubre de 2015,  por tales circunstancias señor 
juez, se convalida EL JUSTO TÍTULO DE BUENA FE. 
 
Ahora bien, señor Juez, es importante indicar que la Pertenencia o propiedad 
de un bien se puede adquirir mediante la figura de la prescripción adquisitiva 
de dominio. 
 
La norma nos indica, en el artículo 2528 del código civil señala que la 
prescripción adquisitiva ordinaria necesita posesión regular, y si esa 
posesión se mantiene por un término de 5 años se da la prescripción 
adquisitiva ordinaria del dominio en el caso de los inmuebles o bienes 
raíces. Para el caso de los muebles la posesión regular se ha de ejercer 
por 3 años. 
 
En consecuencia, una persona que posee un inmueble amparado en un 
justo título sólo requiere poseer ese bien 5 años para reclamar 
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judicialmente la pertenencia o la propiedad del mismo por medio de la 
Prescripción Adquisitiva del Dominio. 
 
Basado en lo anterior señora Juez de conocimiento, están inmersos a las 
reglas generales para declarar la prescripción Ordinaria Adquisitiva del 
Dominio, por cuanto tienen la POSESIÓN REGULADA Y POR ENDE, EL 
JUSTO TÍTULO, como se demuestra en el cuerpo de la presente Excepción, 
TAMBIÉN SE CONFIGURA LA BUENA FE. 
 

LA BUENA FE 
 

En el presente evento, se da la BUENA FE, por cuanto mi patrocinado 
MILLER CORTÉS y/o Terceros de Buena Fe, legalmente representados, 
como ya se dijo, al realizar los actos jurídicos con los herederos 
putativos, NO EXISTIA  HEREDERO CON MEJOR DERECHO, NO SE 
TENIA CONOCIMIENTO NI SE CONOCIA DE LA EXISTENCIA DE 
HEREDERO ALGUNO QUE TUVIERA MEJOR DERECHO A LA 
HERENCIA DE LOS CAUSANTES YA MENCIONADOS Y AL REVISAR 
LOS FOLIOS DE MATRICULAR INMOBILIARIAS DE LOS BIENES 
INMUEBLES, YA DESCRITOS Y CONOCIDOS EN ACTUACIONES 
ANTERIORES, ESTOS FOLIOS ESTABAN FULL, INDICANDO QUE NO 
HABIA NINGUNA INHABILIDAD PARA LLEVAR A CABO LA COMPRA Y 
VENTA, DICHOS FOLIOS NO REGISTRABAN INSCRIPCIÓN ALGUNA DE 
DEMANDA NI MEDIAS CAUTELARES DE EMBARGOS, QUE IMPIDIERA 
EJECUTAR LA MENCIONADA COMPRA Y VENTA DE LOS BIENES 
INMEBLES. 
 
En conclusión, es lo que la Corte ha denominado PRINCIPIO DE LEALTAD, 
que debe darse entre gobernantes y gobernadores, como requisito 
indispensable para la realización de los fines propuesto en el artículo 83 C.P. 
con esto, se reitera directrices como, desde su inicio el Tribunal ha adelantado 
con firmeza…..  “todos los organismos y funcionario del estado se hayan 
obligados a observar y aplicar en sus actuaciones, “EL PRINCIPIO DE 
BUENA FE” (ART. 83 C.P.). 
 
Siguiendo la línea descrita, la jurisprudencia en sentencia C-1007 del 18 de 
noviembre de 2002, hizo un estudio detallado sobre lo que es “LA BUENA 
FE EXENTA DE CULPA”, donde resumidamente señaló, que: “….  En la que 
al analizar la figura de extinción de dominio y refiriéndose a la adquisición de 
bienes por venta o permuta, la Corte Constitucional sostuvo que existen dos 
tipos de BUENA FE, a saber: 
 



Alfonso Cerquera Perdomo 
ABOGADO 

      UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO 
 

Página 47 de 68 
 

Celular 33209540226  

E-mail: abogado1960@hotmail.com 
 

47 
 

1º.  La simple, exigida normalmente a las personas en todas sus actuaciones, 
es la que equivale a obrar con lealtad, rectitud y honestidad. 
 
2º. La cualificada, creadora de derechos o exenta de culpa, que es lo que 
tiene la virtud de crear un realidad jurídica o dar por existente un derecho o 
una situación que realmente no existía. -  Sobre esa buena fe cualificada, la 
misma Alta Corporación preciso que tiene dos elementos: 
 

a.  Uno objetivo, referente a la conciencia de obrar con lealtad y  
b. Subjetiva, el cual exige tener la seguridad de que el tradente es 

realmente el propietario… 
 
Señor Juez, uno de los requisitos de la prescripción ordinaria es la buena fe. 
Su existencia depende de que el título sea justo. Evidentemente, un título que 
reúna las características de legalidad tal y como se expuso anteriormente 
debe crear en el sujeto como ocurre en el presente caso, la convicción de 
estar recibiendo la propiedad del mismísimo dueño, así esta condición no se 
dé realmente.  
 
En virtud de la legalidad del título, el poseedor de buena fe cree firmemente 
que se ha convertido en dueño; está seguro de que se le ha transferido la 
propiedad o cualquier otro derecho real. 
 
Como dice Fernando Vélez, la buena fe “es la conciencia”, algo que pasa en 
la mente del poseedor que lo hace creer dos cosas: que adquirió el derecho 
por un medio legítimo y que ese medio está exento de fraude y de todo otro 
vicio (artículos 1508 a 1512 del Código Civil). La buena fe es, entonces, una 
convicción interna del poseedor inducida por circunstancias externas. 
 
Alessandri define la buena fe como “una convicción positiva: la firme creencia 
de no obrar contra derecho, de actuar legítimamente (…) es una “persuasión 
que tiene un fundamento de razón”. Como se ha demostrado a lo largo y 
ancho en la presente demanda mi patrocinado y/o los Terceros de Buena Fe, 
legalmente representados por sus apoderados, en el momento de adquirir los 
bienes inmuebles, por parte de los herederos putativo, no existía ningún otro 
heredero con mejor derecho, y los folios de matrículas inmobiliarias, están en 
perfecto orden, para realizar negocios jurídicos de compra y venta sin ningún 
impedimento o inscripción de demanda o medida cautelar de embargo. 
 

Por lo tanto, en correcta aplicación de la administración de justicia, deben 
declararse plenamente probada la presente Excepción de Mérito de 
prescripción adquisitiva del derecho de dominio a favor de mi patrocinado y/o 
de los Terceros de Buena Fe, legalmente representados y extintiva de la 
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pretensión restitutoria respecto de los derechos adquiridos por el 
demandante. 

 

TESTIMONIALES 
  
Sírvase señor juez, si lo estima necesario y conveniente, señalar fecha y hora, 
para que, en audiencia, se reciban las declaraciones bajo la gravedad del 
juramento, de los señores  

1. DIOGENES SÁNCHEZ, residente en la Vereda Llano Norte de 
jurisdicción de Campoalegre (H), identificado con C.C. 17´303.824 
de Villavicencio Meta, Celular 320-395-43-11, se puede ubicar 
además al correo electrónico miller.426@hotmail.com   
    

2. HÉCTOR MARTÍNEZ CASTAÑEDA, residente en la Vereda Llano 
Norte de jurisdicción de Campoalegre (H), identificado con C.C. 
83´085.293 de Campoalegre (H), Celular 313-843-02-73, se puede 
ubicar además al correo electrónico miller.426@hotmail.com 
 
 

3. YESICA LISETH CORTÉS PERDOMO, identificada con C.C. 
1´079.180.017 de Campoalegre (H), con domicilios en calle 17 No. 
6-11 del Barrio el Centro de Campoalegre (H), Cel. 315-579-85-56 – 
Correo electrónico chaticacortes088@gamil.com y/o 
miller.426@hotamil.com 
 

 Los anteriores testigos son Mayores de edad, vecinos y residentes en el 
municipio de Campoalegre y quienes pueden ser notificados a través del 
suscrito, se les escuchen en declaración sobre los hechos de la excepción y 
todo cuanto le conste respecto a la posesión quieta y pacifica ejercida por mi 
mandante y/o Terceros de Buena Fe, legalmente representados, sobre los 
predios a usucapir. 

DECLARACIONES 

PRIMERA: DECLARESE probada la excepción de Mérito de prescripción 
adquisitiva del derecho de dominio a favor de mi representado como 
demandado y/o Terceros de Buena Fe, legalmente representados y extintiva 
de la pretensión restitutoria respecto de los derechos adquiridos por el 
demandante. En el presente proceso, lo que conlleva a dar por terminada 
anticipadamente la presente acción. 
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SEGUNDO: En decisión que haga tránsito a cosa juzgada, DECLARE 
terminada anticipadamente la presente demanda de Petición de Herencia y 
condene en costas y agencias de derecho a la parte demandante. 

 

Ahora bien, señor Juez damos paso a la última petición de la contestación de 
la demanda de petición de herencia, así: 

LLAMAMIENTO AL SANEAMIENTO POR EVICCION POR PARTE DE 
JOSÉ ALDEMAR GONZÁLEZ Y GERARDO SÁNCHEZ 

 

En el presente caso, como bien lo menciona el artículo 1893 al 1913 del 
Código Civil, toda vía y/o aún, sin estar en la cuerda procesal de la acción 
reivindicatoria que debería haberse ejercido por parte del actor, es menester 
que los aquí demandados JOSÉ ALDEMAR GONZÁLEZ y GERRARDO 
SÁNCHEZ,, salga al saneamiento de la compraventa celebrada con mi 
patrocinado MILLER CORTÉS y/o TERCEROS DE BUENA FÉ, 
LEGALMNTE REPRESENTADOS POR SUS APODERADOS, y por esta vía, 
LOS HEREDEROS PUTATIVOS mencionados, en su calidad de vendedores, 
quienes tendrían que responder patrimonialmente frente al demandante 
EDUARDO SÁNCHEZ GAITA, en caso de que prosperen las pretensiones de 
la acción de petición de herencia, defendiendo el acto de compraventa 
celebrado con mi cliente MILLER CORTÉS y/o Terceros de Buena Fe, 
legalmente representados por sus apoderados, quien no tiene el deber 
jurídico de aceptar que sus derechos como propietarios, se vean afectados 
por las resultados del presente proceso. Para el presente asunto que hoy nos 
ocupa, se celebró una compraventa sobre los bienes inmueble plenamente 
identificados en el cuerpo de la presente contestación de demanda y esa 
compraventa conllevó el pago de una suma liquida de dinero a favor DE LOS 
HEREDEROS PUTATIVOS señores (JOSÉ ALDLEMAR GONZÁLEZ Y 
GERARDO SÁNCHEZ), quienes manifestaron su recibo a entera satisfacción 
por parte de los compradores hoy Terceros de Buena Fe, legalmente 
representados por sus apoderados de confianza. En ese orden de ideas, para 
el presente caso, es la prorrata que le correspondería sobre dicha suma de 
dinero la que debe garantizársele al demandante en el presente proceso, y 
no la propiedad de los bienes inmueble, la cual se afirma o se reitera fueron 
transferidos válidamente a mi patrocinado MILLER CORTÉS y/o A LOS 
TERCERO DE BUENA FE, LEGALMENTE REPRESENTADOS, quienes se 
constituyen en terceros de buena fe exenta de culpa. 

PRETENSIONES 
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PRIMERO: Se llame en garantía A LOS HEREDEROS PUTATIVOS señores 
JOSÉ ALDEMAR GONZÁLEZ Y GERARDO SÁNCHEZ, plenamente 
identificados con sus documentos de identificación en el cuerpo de la 
demanda principal, a efectos de que garantice las obligaciones incorporadas 
en las Escritura Públicas tantas veces mencionadas en la presente 
contestación de la demanda como de la demanda principal. 
 
SEGUNDO: Se ordene A LOS HEREDEROS PUTATIVOS señores JOSÉ 
ALDEMAR GONZÁLEZ Y GERARDO SÁNCHEZ, plenamente identificados 
con sus documentos de identificación en el cuerpo de la demanda principal, 
hagan efectiva la cláusula sobre los gravámenes y al saneamiento de Ley, es 
decir, sanear cualquier limitación a la posesión de los Bienes adquiridos en 
compra. 

 

TERCERO: Se reconozca que mi cliente MILLER CORTÉS y/o LOS 
TERCEROS DE BUENA FE, LEGALMENTE REPRESENTADOS, desde la 
fecha por medio del cual se ejecutó el acto jurídico de compra y venta, a 
través de las Escrituras públicas conocidas en actuaciones, ejercen posesión 
de manera pacífica, publica y con justo título, sobre BINES Y BIENES 
INMUEBLES objeto del presente proceso.  
 
CUARTO:  En el eventual escenario de accederse a las pretensiones de la 
demanda, se ordene A LOS HEREDEROS PUTATIVOS señores JOSÉ 
ALDEMAR GONZÁLEZ Y GERARDO SÁNCHEZ, plenamente identificados 
con sus documentos de identificación en el cuerpo de la demanda principal, 
responder por cualquier condena efectuada por la autoridad judicial. 
 
QUINTO: En el eventual de accederse a las pretensiones de la demanda, se 
condene A LOS HEREDEROS PUTATIVOS señores JOSÉ ALDEMAR 
GONZÁLEZ Y GERARDO SÁNCHEZ, plenamente identificados con sus 
documentos de identificación en el cuerpo de la demanda principal, a 
indemnizar a mi cliente MILLER CORTÉS y/o A LOS TERCEROS DE BUENA 
FE, LEGALMENTE RECONOCIDOS POR SUS APODERADO, por concepto 
de incumplimiento contractual; afectación a bienes constitucionales y daños 
morales, al pago de 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
SEXTO: Se condene en constas y agencias en derecho a la parte 
demandante y/o al llamado en garantía.  

 

FUNDAMENTO LEGAL 
 

ESTATUTARIO 960 DE 1970 
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ARTICULO 3. FUNCIONES DE LOS NOTARIOS. Compete a los Notarios:  
  

1. Recibir, extender y autorizar las declaraciones que conforme a las 
Leyes requieran escritura pública y aquellas a las cuales los 
interesados quieran revestir de esta solemnidad. 

2. Autorizar el reconocimiento espontaneo de documentos privados. 
3. Dar testimonio de la autenticidad de firmas de funcionarios o 

particulares y de otros Notarios que las tengan registradas ante 
ellos. 

4. Dar fe de la correspondencia o identidad que exista entre un 
documento que tenga a la vista y su copia mecánica o literal. 

 
ARTICULO 12. ACTOS QUE REQUIEREN SOLEMNIDAD. Deberán 
celebrarse por escritura pública todos los actos y contratos de disposición 
o gravamen de bienes inmuebles, y en general aquellos para los cuales la 
Ley exija esta solemnidad.  

 
ARTICULO 13. PERFECCIONAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA. 
La escritura pública es el instrumento que contiene declaraciones en actos 
jurídicos, emitidas ante el Notario, con los requisitos previstos en la Ley y 
que se incorpora al protocolo. El proceso de su perfeccionamiento consta 
de la recepción, la extensión, el otorgamiento y la autorización. 
 
ARTICULO 14. RECEPCIÓN, EXTENSIÓN, OTORGAMIENTO Y 
AUTORIZACIÓN. La recepción consiste en percibir las declaraciones que 
hacen ante el Notario los interesados; la extensión es la versión escrita de 
lo declarado; el otorgamiento es el asentimiento expreso que aquellos 
prestan al instrumento extendido; y la autorización es la fe que imprime el 
Notario a este, en vista de que se han llenado los requisitos pertinentes, y 
de que las declaraciones han sido realmente emitidas por los interesados. 

 
ARTICULO 95. TESTIMONIO ESCRITO DEL NOTARIO. El Notario podrá 
dar testimonio escrito de hechos ocurridos en su presencia de que no 
quede dato en el archivo, pero que tengan relación con el ejercicio de sus 
funciones.  

 
Decreto Estatutario 960 de 1970, Artículo 13. PERFECCIONAMIENTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA. La escritura pública es el instrumento que 
contiene declaraciones en actos jurídicos, emitidas ante el Notario, con los 
requisitos previstos en la Ley y que se incorpora al protocolo. 

 
1. FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL  
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Corte Suprema de Justicia – Sala Civil –  
Rad. SC5690-2018 MP. Luis Alonso Rico Puerta 
 

“La promesa de celebrar un contrato, sólo produce efectos cuando, 
además de satisfacer los presupuestos generales, incluidos en el canon 
1502 del Código Civil, cumple los requerimientos expresamente 
establecidos en el artículo 89 de la Ley 153 de 1887, subrogado por el 
1611 del Código Civil, es decir, si consta por escrito; el negocio prometido 
no es de aquellos que las leyes declaran ineficaces por no concurrir los 
requisitos señalados por el ordenamiento jurídico; contiene un plazo o 
condición, o ambos, que fije la época de celebración del contrato 
prometido; y éste ha sido determinado de tal manera, que para su 
perfeccionamiento, únicamente falte la tradición de la cosa o las 
formalidades legales” 

 
Como fue puesto de presente por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. - SALA CIVIL, mediante 
providencia del 11 de marzo de 2008, radicado numero 2001 01357 01, se 
entiende que:  

 
“OBLIGACIONES DEL VENDEDOR Y DEL COMPRADOR. Ante todo, 
debe recalcarse tal como lo ha sostenido la Corte Suprema de Justicia, 
que la obligación específica que surge para las partes en el contrato de 
promesa, es la de concurrir a la celebración eficaz del contrato 
prometido, en el término o al cumplimiento de la obligación al efecto 
estipulados; esto es que, la promesa sólo produce obligaciones de 
hacer, a más de las estipuladas en el mismo contrato. 

 
Igualmente, EL TRIBUNAL SUPERIOR, en desarrollo del artículo 1546 del 
Código Civil, determina: 

 
“LA CONDICIÓN RESOLUTORIA DE LOS CONTRATOS. De acuerdo 
con el artículo 1546 del Código Civil, en todo contrato va envuelta la 
condición resolutoria tácita, que resulta de la acción que tiene los 
contratantes de resolver el contrato celebrado o pedir su ejecución en 
ambos casos con indemnización de perjuicios. Pero, para que la 
pretensión prospere se requiere que quien la alega haya cumplido o se 
haya allanado a cumplir con las obligaciones que generó el contrato 
celebrado y el otro contratante no haya cumplido su parte. Establecido 
lo anterior se deducirá de ahí las prestaciones mutuas, la 
indemnización, etc., a que diere lugar la resolución.” 
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De lo anterior por cuanto la ley debe ser interpretada, aun cuando de derecho 
civil se trate, bajo los principios constitucionales de coherencia, buena fe y 
lealtad entre las partes.  
 

1. CUANTÍA DEL PROCESO Y EL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
La cuantía se determina en la misma que contempla el escrito de demanda.  
 
la indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, se estima de 
manera razonable en $160.000.000, que corresponde el valor de las mejoras 
construidas sobre bienes y bienes inmuebles plenamente identificados en la 
demanda y contestación de demanda de petición de herencia. En los 
anteriores términos dejo sentada EL LLAMANIENTO EN GRANTIAS PARA 
EL SANEAMIENTO POR EVICCIÓN y se le dé el curso o trámite de Ley. 
 

MEDIOS DE PRUEBA  
  
Sírvase señor juez, asignar el valor probatorio correspondiente para que 
obren en la contestación de la demanda, sobre las excepciones propuestas y 
llamamiento a garantías, a los siguientes:   

  
Ruego tener como tales toda la actuación surtida hasta el momento en el 
proceso principal y el traslado del presente escrito de contestación de 
demanda de petición de herencia, en Formato PDF en atención del Parágrafo 
del artículo 9º Decreto 806 del 4 de junio del año 2020, hoy Ley 2213 de 
junio 13 de 2022. Con  la prueba de la remisión conjuntamente al Correo 
electrónico miller.426@hotmail.com como indicado en el momento de 
notificación y traslado del auto admisorio de demanda. 

  
DOCUMENTOS: 

  
a.-   Certificados de Tradición No. 200-109262 y 200-134906 expedidos por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, sobre el 
titular de Derechos Reales.  

b.- Escritura Pública No 1843, corrida en la Notaria Primera del Circulo de 
Neiva (H). 

c.- Escritura Pública No 2968, corrida en la Notaria Tercera del Circulo de 
Neiva  

d,- Certificado de Paz Salvo expedido por la Tesorería Municipal de 
Campoalegre (H), de los predios  Palmera No. 04 y de la Casa de 
Habitación. 
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e.- Plano de ubicación del lote de terreno denominado Palmera No. 04. 

d.-   Poder debidamente conferido y diligenciado por mi poderdante Miller 
Cortés. 

e.-   Facturas de pago de impuesto predial en Tesorería Municipal de          
Campoalegre de la casa de habitación y de lote de terreno palmeas No. 04 a 
nombre de mi poderdante y otra 

f.-  Certificados expedidas por el Molino San Isidro sobre venta y compra de 
arroz paddy, desde el año 2016…. 

g.-  Certificados expedidos por las casas comerciales Agrícola Río Neiva, 
Cooperativa Coagrohuila, donde certifican que mi cliente y otra desde el año 
2016 han venido ocupando dicho servicio consistentes en compra de insumos 
agricolas para cultivos de arroz y otros en la parcela Palmera No. 04. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
Artículos 77. 88. 100 Numeral 5to del Código General del 
Proceso. Ley 1564 de 2012 Inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 
de 2.020, hoy Ley 2213 de junio 13 de 2022 y los artículos 2528 
y 2529 del Código civil. 

 
PROCEDIMIENTO 

 
Este trámite de DEMANDA DECLARATIVA VERBAL debe 
ceñirse a lo reglado por el artículo 368 del Código General del 
Proceso. Ley 1564 de 2012. 

 
NOTIFICACIONES  

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, hoy 
Ley 2213 de junio 13 de 2022, en concordancia con el Código General 
del Proceso (Ley 1564 de 2012), informo al Despacho que las direcciones y 
los Buzones Electrónicos para Notificaciones a las partes, son las siguientes: 
  
Mi Representado MILLER CORTÉS, en la Carrera 17 No. 14 a – 22 del Barrio 
los Molinos I: Etapa, de Campoalegre (H), Correo Electrónico 
miller.426@hotmail.com.   
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El suscrito las recibiré en la secretaria de su Despacho o en mi oficina 
abierta ubicada en la carrera 49 No. 21A- 35 de Neiva (H) y/o al 
correo Electrónico abogado1960@hotmail.com, que coincide con la 
inscripción en el Registro Nacional de Abogados Inciso 2 del artículo 
5 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de junio 13 de 2022, y/o 
al número de teléfono celular 320-954-02-26. 

 

De Usted señor Juez, 

 
  

 
 

ALFONSO CERQUERA PERDOMO 
CC. No. 4.922.614 Expedida en Palermo. 

T. P. No. 146.571 del C. S. J 
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SEÑOR 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA 
CARRERA 4 NO. 6- 99 – PALACIO DE JUSTICIA 
Correo Electrónico: fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   
NEIVA – HUILA. 
 
 
CLASE DE PROCESO: VERBAL – PETICIÓN DE HERENCIA 
DEMANDANTE           : EDUARDO SÁNCHEZ GAITA 
DEMANDADOS          : JOSÉ ALDEMAR GONZÁLEZ 
                                           GERARDO SÁNCHEZ Y OTROS 
RADICACIÓN     : 41-001-31-10-005-2017-00552-00  
 

EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

ALFONSO CERQUERA PERDOMO, mayor de edad, vecino de Neiva, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 4.922.614 expedida en Palermo, abogado en 
ejercicio, con tarjeta  profesional No. 146.571 del C. Superior de la Judicatura, en 
mi condición de apoderado judicial del demando  MILLER CORTÉS, conforme 
al poder que se anexa debidamente diligenciado,  por medio del presente escrito, 
dentro de la oportunidad procesal y con fundamento en lo dispuesto en el  artículo 
100 Numeral 5° del C. General del Proceso y el Inciso 2 del artículo 
5 del Decreto 806 de 2.020, hoy 2213 de junio 13 de 2022, me permito 
proponer las siguientes EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

1. INEPTA DEMANDA   POR   INDEBIDA   ACUMULACION   DE   
PRETENSIONES. 

 

El demandante confiere poder para adelantar un PROCESO DE 
ACCION DE PETICION DE HERENCIA y el apoderado en el libelo 
presenta una indebida acumulación de pretensiones, contrariando las 
perentorias voces de los artículos 88 y el 77 del C.G.P. Porque de 
manera indiscriminada, sin precisar si las propone como 
PRETENSIONES PRINCIPALES O SUBSIDIARIAS, careciendo de 
las facultades otorgadas y realizando actos reservados por la ley a la 
parte misma, entre ellos disponiendo del derecho de litigio; se refiere en 
sus presupuestos facticos y anhelos a que le sean declaradas las 
siguientes: 1. PETICION DE HERENCIA. 2. INCLUSION y 
RESTITUCION DE BIENES 3. REHACER EL TRABAJO DE 
PARTICION y  ADJUDICACION.  4.  CANCELACION  DE 
ESCRITURAS  PÚBLICAS   y REGISTROS. 
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Esta última petición sin argumentar y justificar con probanzas validas 
sus razones o indicar a que o cuales instrumentos notariales hace 
referencia, omitiendo indicar si lo hace por simulación absoluta o por la 
nulidad absoluta o relativa del instrumento notarial o indicar cuál es su 
basamento jurídico o norte legal para ir en abierta contravía a las voces 
de la Sentencia SC1807-2015 del 24 de FEBRERO DE 2015. CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA. 

 
Subvalorando que LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA Y LA 
ACCIÓN REIVINDICATORIA de los bienes hereditarios, SON 
DIFERENTES y ambas tienen una característica fundamental, 
teniendo caminos jurídicos que son absolutamente distintos y que para 
este caso en particular y concreto, son totalmente excluyentes 
existiendo grandes diferencias, entre sí. 
 

En caso de que los bienes que conformaban esa masa herencial hayan pasado a 
manos de terceros, EL HEREDERO DEBE EJERCER LA ACCIÓN 
REIVINDICATORIA CON EL POSEEDOR DEL BIEN “el heredero podrá también 
hacer uso de la acción reivindicatoria sobre cosas hereditarias reivindicables que 
hayan pasado a terceros y no hayan sido prescritas por ellos”. (Código civil, Artículo 
1325). Así pues, el accionante tendrá igual derecho contra el que ocupó de buena 
fe la herencia, como aquel que ocupó de mala fe. 

Con relación a lo anterior, señor Juez de conocimiento, vemos de FORMA CLARA, 
PRECISA SIN TEMOR A EQUIVOCARNOS, que el demandante NO HIZO USO DE 
LA ACUMULACIÓN DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA, sobre cosas hereditarias 
reivindicables que hayan pasado a terceros y no hayan sido prescritas por ellos”. 
(Código civil, Artículo 1325), LO QUE INDICA A LO LARGO Y ANCHO DE 
CARÁCTER JURÌDICO Y JURISPRUDENCIA, MI PATROCINADO MILLER 
CORTÈS y/o TERCEROS, no están llamados a ser demandados en este proceso 
por la razón ya conocida, además señor JUEZ DE CONOCIMIENTO, la tutela que 
refiere la vinculación de mi PATROCINADO MILLER CORTÉS y/o TERCEROS, 
sobre el Litis Consorcio Necesario, Esta norma muy claramente menciona es al 
HEREDERO como legitimo contradictor, NO A TERCEROS, siendo mi poderdante 
un TERCERO, es decir, MILLER CORTÉS, no es heredero del causante EDUARDO 
SÁNCHEZ NI DE JUSTINA GONZÁLEZ DE SÁNCHEZ, ni es cesionario de 
derechos HERENCIALES dentro de la secesión de los causantes ya mencionados. 

La Acción Reivindicatoria de los bienes hereditarios, busca que 
cuando las cosas hereditarias reivindicables hayan pasado a terceros 
y no hayan sido prescritas por ellos, sean reivindicadas a los 
herederos. 

 

Lo que puede reivindicarse son las cosas hereditarias, es decir, esta 
acción recae sobre los bienes de la herencia, no sobre el derecho 
como tal. 
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Respecto a la Acción de Petición de Herencia y la Acción  Reivindicatoria  
de  los bienes hereditarios, la  Corte  Suprema  de  Justicia,  Sala  de  
Casación  Civil expediente 6488 se refirió de la siguiente manera: 

 
¨La Acción de Petición de Herencia y la Acción Reivindicatoria de los 
bienes hereditarios, siendo diferentes pero análogas ambas acciones  y  
pudiendo  el heredero  ejercitar esta última jure  propio, como  propietario  
de cosas particulares en virtud de la sentencia aprobatoria del trabajo de 
partición en que  los  bienes objeto de la persecución le fueron adjudicados 
al heredero reivindícate; o jure hereditario, en que el heredero ejercita  la  
acción  para la  comunidad  conformada por los herederos de la 
universalidad del derecho que dejo el causante, ha de reafirmase que la 
primera la Acción de petición de herencia, tiene por entonces un doble 
objeto: de un lado, que se declare o se reconozca al actor  la  calidad  de 
heredero preferente o concurrente con el demandado, y al mismo tiempo, 
en forma consecuencial, se le adjudique la herencia en un todo o en la 
cuota que  le corresponda; y de otro lado, y esto radica la  diferencia y la 
causa  de confusión,  que se le entreguen los bienes que constituyen la 
herencia. 

 

Sobre la acumulación de la ACCION REIVINDICATORIA A LA PETICIÓN DE 
HERENCIA, lo ha sostenido la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Civil – Magistrado Ponente OCTVIO AUGUSTO REJEIRO DUQUE, SC1693－
2019 – Radicación 25183－31－84－001－2007－00094－01 – de fecha 14 de 

mayo de 2019. 
 

2. EXCEPCION DE “ CADUCIDAD DE LA ACCIÓN PARA DECLAMAR 
EFECTOS O DERECHOS PATRIMONIALES EN LA SUCESION DEL 
CAUSANTE”.  

 

Fundamento esta excepción  de la siguiente manera: 

El artículo 10 de la Ley  75 de 1968,  consagra lo siguiente: 

(…) 

Muerto el presunto padre la acción de investigación de la paternidad natural podrá 
adelantarse contra sus herederos y su cónyuge. 

Fallecido el hijo, la acción de filiación natural corresponde a sus descendientes 
legítimos, y a sus ascendientes. 

La sentencia que declare la paternidad en los casos que contemplan los dos incisos 
precedentes, no producirá efectos patrimoniales sino a favor o en contra de quienes 
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hayan sido parte en el juicio, y únicamente cuando la demanda se notifique dentro 
de los dos años siguientes a la defunción". 

En el presente caso, se tiene que la señora JUSTINA GONZALEZ DE SANCHEZ, 

falleció el día 19 de febrero de 2014 y el señor  EDUARDO SANCHEZ, falleció el 

día 5 de diciembre de 2014 y a pesar de que el hoy demandante, según se 

desprende de la demanda, tuvo conocimiento oportuno del fallecimiento del que 

aduce era su progenitor y además tiene conocimiento de la existencia de más 

herederos del causante, tramitó únicamente el proceso de filiación extramatrimonial, 

cuando debió haber tramitado de manera conjunta la demanda de filiación 

extramatrimonial con petición de herencia y en contra de sus herederos 

determinados e indeterminados, además en dicha demanda de filiación 

extramatrimonial no fueron parte el en juicio los señores GERARDO SANCHEZ ni 

JOSE ALDEMAR GONZALEZ,  razón por la cual dicha sentencia judicial no surte 

efectos patrimoniales, debido a que en el presente caso, el señor  JOSE ALDEMAR 

GONZALEZ, no es heredero del causante  EDUARDO SANCHEZ y de otro lado, la 

demanda fue notificada a éste, sólo hasta el día  24 de julio de 2017, esto es, luego 

de haber transcurrido  3 años, 6 meses y 24 días, de haber ocurrido la defunción 

del causante, hecho u omisión que originó que se presentara la caducidad de la 

acción de petición de herencia. 

Pues a pesar que el señor EDURDO SANCHEZ GAITA,  ejercitó oportunamente el 

derecho de acción con la presentación de la demanda de filiación extramatrimonial, 

no promovió a su vez la de petición de herencia, para que la notificación de la 

demanda de petición de herencia a los herederos reconocidos en el juicio de 

sucesión, señores GERARDO SANCHEZ Y JOSE ALDEMAR GONZALEZ se 

hubieran efectuado dentro de los dos años siguientes a la defunción del señor 

EDUARDO SANCHEZ o por lo menos que hubiera hecho uso de la prejudicialidad 

de la sucesión del causante, para que de esa manera se hubiera suspendido el 

proceso de sucesión hasta tanto no se resolviera el proceso de filiación 

extramatrimonial y así evitar que se presentara el fenómeno de la caducidad de la 

acción de petición de herencia. 

Como se dijo antes, sólo hasta el día  24 de julio de 2017, esto es, luego de haber 

transcurrido  3 años, 6 meses y 24 días, de haber ocurrido la defunción del causante, 

se notificó al señor JOSE ALDEMAR GONZALEZ, y después al señor GERARDO 

SÁNCHEZ, a través de Curador Ad-Lítem, como herederos putativos, del auto 

admisorio de la demanda y de ninguna manera los demandados han impedido o 

dificultado la normal notificación del auto admisorio de la demanda, es así, que una 

vez, cuando le fue remitido al señor ALDEMAR GONZALEZ el citatorio para su 

notificación a la dirección  real de residencia, de inmediato acudió a recibir la 

notificación respectiva, de donde se llega a la conclusión, que tal como lo precisó la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, siendo Magistrado Ponente 

el doctor  ARIEL SALAZAR RAMIREZ, en sentencia fechada el 9 de mayo de 2014, 
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dentro del expediente No. 11001-31-10-013-1090-00659-01, que en estos eventos 

de configura la caducidad para  reclamar derechos patrimoniales.  

Respecto  a la caducidad planteada, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, siendo Magistrado Ponente el doctor  ARIEL SALAZAR RAMIREZ, en 

sentencia fechada el 9 de mayo de 2014, dentro del expediente No. 11001-31-10-

013-1090-00659-01 dejó definido lo siguiente: 

En nuestro sistema jurídico toda persona tiene derecho a conocer su verdadero 

origen biológico en cualquier tiempo, por lo que las leyes sustanciales consagran la 

potestad del hijo de impugnar la paternidad o maternidad en todo momento (Art. 217 

Código Civil), así como la imprescriptibilidad de la acción de reclamación del estado 

civil del verdadero padre o madre, o del verdadero hijo (artículo 406 ejusdem). De 

igual modo, la ley preceptúa que el estado civil es un derecho indisponible (artículo 

1º del Decreto-Ley 1260 de 1970) y que sobre el mismo no se puede transigir 

(artículo 2473 del Código Civil). 

Este derecho se puede ejercer, incluso, después de la muerte del presunto padre, 

en cuyo caso quien alegue ser su hijo tiene la facultad de interponer la respectiva 

acción judicial, no sólo para que se declare el vínculo biológico sino, además, para 

que se le reconozcan sus derechos sucesorales. Este último evento, que se 

concreta a las consecuencias económicas de la declaración de estado civil, tiene 

una limitación legal, consistente en que la sentencia que declara la paternidad “no 

producirá efectos patrimoniales sino a favor o en contra de quienes hayan sido parte 

en el juicio, y únicamente cuando la demanda se notifique dentro de los dos años 

siguientes a la defunción”. (Inciso 4º, artículo 10, Ley 75 de 1968) 

Dicha restricción significa una garantía en favor de los sucesores reconocidos y 

demás asignatarios para que sus derechos patrimoniales no queden 

indefinidamente a merced de acciones de filiación sorpresivas promovidas por 

personas inescrupulosas que se aprovechan de las delebles consecuencias que el 

transcurso del tiempo deja sobre los medios de prueba. Ese fue, indudablemente, 

el objetivo del legislador al consagrar el mencionado término de caducidad, influido 

por la necesidad de “evitar frecuentes abusos que comprometen el ejercicio recto 

del derecho”, tal como quedó consignado en las actas del Senado de la República 

que recopilaron las discusiones previas a la aprobación de la Ley 75 de 1968. 

(Sentencia Nº 393 de 2 de octubre de 1992) 

Fueron, entonces, razones pragmáticas las que movieron al legislador a introducir 

la caducidad de los efectos patrimoniales derivados de la declaración del estado 

civil, para evitar que los derechos económicos de los herederos reconocidos 

quedaran perpetuamente sometidos al capricho de quienes pudiesen demandar la 

filiación. 

El origen sociológico de esta limitación quedó explicado en el siguiente extracto 

jurisprudencial: 
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“Considerando el legislador que no es justo someter a los herederos del 

difunto y a su cónyuge al deber de afrontar una demanda calculadamente tardía, 

intencionalmente demorada con el definido propósito de hacer más difícil la defensa 

de quienes desconocen actos claramente íntimos o reservados de su causante, o 

en espera de que el tiempo borre huellas que pudieran servir de escudo a los 

sucesores, determinó que el derecho de investigar la paternidad, en caso de muerte 

del padre presunto, debe ejercitarse dentro de esos dos años para que el fallo 

produzca en favor del hijo los efectos patrimoniales que le son propios. 

 “No obstante, como el interés evidente que el legislador perseguía con tal 

medida no era sólo el de que el derecho fuera ejercitado dentro de ese preciso 

término, sino también el de que los sucesores del difunto y su cónyuge conocieran 

oportunamente la existencia de esa pretensión y pudieran oponer en tiempo sus 

defensas, la ley, estatuyó que la ‘demanda’ debería ser notificada dentro del mismo 

perentorio término bienal…” (CSJ, SC de 19 de noviembre de 1976) 

2. El mencionado término extintivo tradicionalmente ha sido entendido desde una 

perspectiva subjetivista, que impone al fallador la obligación de examinar si el 

retraso en la notificación del auto admisorio se debe o no a la negligencia del 

demandante, pues en esta materia no puede perderse de vista que el fin primordial 

del legislador fue evitar las consecuencias nocivas de demandas que se interponen 

con premeditada tardanza, sólo para hacer más difícil la defensa de los sucesores 

reconocidos. 

Por ello, si a pesar de la diligencia del actor la referida providencia no se logra 

notificar en tiempo al demandado debido a las evasivas o entorpecimiento de este 

último, o por demoras atribuibles a la administración de justicia, entonces el ejercicio 

oportuno de la acción con la presentación de la demanda dentro del tiempo previsto 

en la norma analizada, tiene la virtud de impedir que opere la caducidad. 

Así fue reconocido por nuestra jurisprudencia desde hace varias décadas en 

términos que hoy conservan plena vigencia por estar inspirados en los supremos 

ideales de justicia y equidad, adaptados al derecho objetivo. Es así como a pesar 

de que la doctrina antigua consideró que el concepto de caducidad estaba ligado a 

la idea de plazo extintivo e improrrogable –cuyo vencimiento produce el decaimiento 

de la acción de manera inevitable y sin tomar en consideración la actividad del juez 

o de las partes–, ello no fue obstáculo para que esa noción eminentemente teórica 

o especulativa cediera su rigor ante los supuestos concretos que plantea la realidad 

que está a la base del derecho vigente. 

En ese orden de ideas, fueron situaciones cotidianas de evidente injusticia las que 

obligaron a esta Corte, “con urgencia nacida en la equidad, a precisar su doctrina 

sobre el plazo de caducidad que establece en su inciso 4º el artículo 10 de la Ley 

75 de 1968, para lo cual toma los siguientes fundamentos: 

 “(…) 
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 “Partiendo de que nadie está obligado a lo imposible (ad imposibilia nemo 

tenetur), la Corte, meditando nuevamente sobre la inteligencia que debe darse al 

precepto comentado, llega a la conclusión de que, si ejercitado oportunamente el 

derecho de acción con la presentación de la demanda, la notificación del auto 

admisorio de ésta, sin culpa posterior del demandante, se hace vencido el bienio a 

que la ley se refiere en la norma mencionada, entonces la sola presentación del 

libelo en tiempo tendría el efecto de impedir la caducidad de los efectos 

patrimoniales de la declaración de paternidad. Proceder de otro modo sería 

cohonestar el fraude premiando al demandado que se oculta o que intencionalmente 

estorba que se le notifique en tiempo el auto admisorio, posturas éstas que atentan 

contra la lealtad procesal, o sería hacer responsable de la negligencia de los 

funcionarios judiciales al mismo demandante que ha realizado una normal actividad 

para que la notificación se lleve a cabo en oportunidad. 

“Como la Ley 75 de 1968 ciertamente buscó mejorar la condición del hijo natural, so 

pretexto de una exégesis muy ceñida a la ley, cual ha sido la que hasta ahora venía 

pregonando la Corte, no se podría insistir en una interpretación que daña 

patentemente a quien fue el objeto de la complacencia del legislador. 

“La inteligencia, pues, que debe darse al texto legal citado es la de que él se refiere 

al caso preciso en que los funcionarios respectivos o los demandados de ninguna 

manera han impedido o dificultado la normal notificación del auto admisorio de la 

demanda. Pero cuando es palmario que no obstante la diligencia del demandante, 

y a pesar de haberse presentado en tiempo la demanda, la notificación no pudo 

realizarse oportunamente, ya sea porque los demandados se ocultan, se ausentan 

del lugar donde se adelanta el proceso o porque la eluden o dificultan de alguna 

manera, entonces la notificación por fuera de tiempo no alcanza a generar la 

caducidad de los efectos patrimoniales, desde luego que esa tardanza tiene su 

génesis en actos u omisiones de los demandados o en desidia o morosidad culpable 

de los funcionarios que deben realizar la notificación.” (SC de 19 de noviembre de 

1976) 

Bajo el mismo entendimiento, esta Sala expresó: “En verdad que analizando el 

alcance del inciso 4º del artículo 10 de la Ley 75 de 1968, en providencias múltiples 

ha dicho la Corte que la inteligencia que debe darse al texto legal citado es la de 

que él se refiere al caso preciso en que los funcionarios respectivos o los 

demandados de ninguna manera han impedido o dificultado la normal notificación 

del auto admisorio de la demanda. Pero que cuando es palmario que no obstante la 

diligencia del demandante, y a pesar de haberse presentado en tiempo la demanda, 

la notificación no pudo realizarse oportunamente, ya sea porque los demandados 

se ocultan, se ausentan del lugar donde se adelanta el proceso o porque la eluden 

o la dificultan de alguna manera, entonces la notificación por fuera de tiempo no 

alcanza a generar la caducidad de los efectos patrimoniales, desde luego que en 

tales eventos esa tardanza tiene su génesis en actos u omisiones de los 

demandados o en desidia o morosidad culpable de los funcionarios que deben 
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realizar la notificación.” (CSJ SC 197 de 26 de agosto de 1985) 

La misma postura fue reiterada en un fallo de 1990, en cuya oportunidad se dijo: 

 “Como es bien sabido la Ley 75 de 1968, al igual que las leyes 45 de 1936 y 

29 de 1982, son estatutos que sin lugar a la menor duda tienden a levantar la 

condición de los hijos extramatrimoniales, constituyendo cada uno en su época y a 

manera de sucesivas etapas en un mismo proceso de evolución jurídica en materia 

de filiación natural, expresiones más o menos caracterizadas del principio de la libre 

investigación de la paternidad como verdadero postulado de derecho natural que 

es, en cuanto lo inspira en últimas la inexorable inclinación de los seres humanos a 

buscar y conocer a sus progenitores. De aquí, entonces, que en todos sus aspectos 

dichas leyes hayan de entenderse y aplicarse en armonía con esta orientación 

conceptual básica; por virtud de ellas ha quedado abolido en nuestro medio el 

privilegio inmoral de la paternidad irresponsable, luego la esencia de su contenido 

normativo que no puede nunca perderse de vista, es la de garantizar la completa 

efectividad de los derechos de los hijos extramatrimoniales sin subordinación a la 

voluntad del padre o de quienes lo suceden después de su muerte. [Se subraya] 

 “Pues bien, atendiendo precisamente a consideraciones de esta naturaleza 

y así lo subraya con evidente acierto el cargo en estudio, la doctrina jurisprudencial 

tiene señaladas de vieja data precisas pautas para la recta inteligencia del artículo 

10, inciso cuarto, de la Ley 75 de 1968, declarando que cuando se trata de llevar a 

la práctica la restricción impuesta por dicho precepto para los eventos en que, 

fallecido el pretenso padre, el establecimiento mediante sentencia del vínculo 

paterno–filial extramatrimonial tiene por objeto preponderante derivar un parentesco 

que le otorgue al demandante vocación sucesoral, forzoso es no olvidar el genuino 

significado de la ley en este punto. Con la preclusión o caducidad allí consagrada 

no aspiró el legislador a nada distinto que a cerrarle el camino a la industria de los 

hijos artificiales favorecida por demandas sorpresivas y calculadamente tardías con 

el inequívoco designio de dificultar la defensa de los demandados; su intención no 

fue entonces, cual suele afirmarse a veces con cierto desenfado, introducir un 

disimulado cercenamiento a la efectividad práctica de las consecuencias 

económicas que se ordinario comporta una declaración judicial de paternidad 

natural, sino que apunta a reglamentar el ejercicio de la acción respectiva dentro de 

un contexto de razonable equilibrio, puesto que el claro fin perseguido por el texto 

legal en cuestión, al decir de la Corte, ‘…es el de que los herederos, frente a quienes 

por muerte del presunto padre deba ventilarse el proceso de investigación de la 

paternidad natural, sean citados a juicio, en cuanto sea posible, dentro de un término 

prudencial fijo, contado a partir de la defunción de aquél, lapso que la ley fijó en un 

bienio…’ (GJ T. CLV 1ª parte, pág. 393) 

 “Significa lo anterior, en síntesis, que el interés específico de la disposición 

tantas veces memorada no es tanto que, bajo amenaza de sanción consistente en 

caducidad automática, sea ejercitado el derecho dentro del plazo de dos años 
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contados desde la fecha en que se produjo la muerte del presunto progenitor, sino 

más bien que los sucesores de este último y, si fuere el caso, también el cónyuge 

que le sobrevive, conozcan efectivamente dentro de ese término la existencia de la 

pretensión y queden en condiciones de oponerle una adecuada defensa, tomando 

oportunamente las precauciones necesarias para asegurar la prueba y disminuir así 

el riesgo de error al que, por efecto de aquella muerte, es natural que quede 

expuesta la labor de investigación de la paternidad reclamada. Y es por fuerza de 

esta ponderada apreciación que, en aras del sentido y alcance de protección a los 

hijos extramatrimoniales que tiene la Ley 75 de 1968 en su integridad, también la 

doctrina jurisprudencial viene sosteniendo que no procede declarar caducados los 

aludidos efectos patrimoniales cuando, a pesar de la normal diligencia observada 

por la parte actora, la notificación en debida forma del auto admisorio de la 

demanda, por ocultamiento intencional de los demandados o por escollos puestos 

por estos mismos o por los funcionarios competentes, no pudo llevarse a cabo 

dentro del término prefijado por la ley; es que en semejantes circunstancias la 

tesis contraria cae en el absurdo y de bulto entroniza una notoria injusticia …” 

(CSJ, SC 269 de 19 de julio de 1990) [Se resalta] 

 El mismo entendimiento fue ratificado en providencia de 1995, en los 

siguientes términos: 

 “…la caducidad establecida en el último inciso del artículo 10 de la Ley 75 de 

1968, solo tiene operancia cuando el término bienal allí prefijado por el legislador 

transcurre sin que se notifique el auto admisorio de la demanda a los demandados, 

por negligencia o incuria del actor, pero resulta inaplicable cuando no obstante su 

actividad oportuna tal notificación no se realiza en el plazo allí señalado, por factores 

ajenos al actor, pues en tal hipótesis, la aplicación mecánica de la disposición legal 

teniendo en cuenta para el efecto una simple comparación de fechas, no resulta en 

el fondo sino la victoria de la exégesis de la norma, con desconocimiento absoluto 

de su contenido teleológico y sus finalidades sociales, con grave desmedro para los 

derechos de los asociados que, confiados en el proceso como mecanismo civilizado 

para asegurar la pacífica convivencia social, acuden a él para que se administre 

justicia en el caso concreto.” (SC de 22 de febrero de 1995. Exp.: 4455) [Se subraya] 

 Idéntica postura adoptaron las sentencias de 6 de septiembre de 1995, Exp.: 

4608; 9 de octubre de 1995, Exp.: 4524; 20 de septiembre de 2000, Exp.: 5422. 

Esta última retomó los conceptos antes esbozados en el entendido que “esta 

interpretación no solamente aboga por la protección de los derechos de quien quiso 

amparar la Ley 75 de 1968 (el hijo extramatrimonial), sino por la tutela de principios 

tan caros al proceso, como lo son la lealtad y la buena fe procesal de las partes, hoy 

enaltecidos al rango de constitucionales.” [Se subraya] 

3. Ni el sustrato sociológico que sirvió de fundamento a la posición tradicional de la 

Corte, ni la concepción jurídico-filosófica sobre tal realidad, han sufrido ninguna 

variación en la actualidad, menos aún bajo la vigencia de la actual Constitución 
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Política, cuyo artículo 42 es garantía ineludible de igualdad de derechos y 

obligaciones entre los hijos; por lo que no existe razón alguna que amerite un cambio 

en la comentada doctrina de la Corporación. 

A pesar de ello, esta Sala en algunas providencias ha hecho alusión a un 

entendimiento objetivo del artículo 10 de la Ley 75 de 1968, que aboga por un conteo 

fatal del referido término de caducidad sin entrar en disquisiciones de tipo 

contextualista. Mas esta postura –que no refleja el criterio tradicional de la 

jurisprudencia en este tema–, fue el resultado de haber interpretado aquella norma 

en conjunto con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, luego de que este 

último fuera modificado por el Decreto 2282 de 1989. 

Sin embargo, este intento de exégesis de la norma no ha logrado imponerse como 

tesis jurisprudencial dominante, tal como quedó en evidencia en la sentencia de 31 

de octubre de 2003 (Exp. 7933), en la que la mayoría de la Sala continuó 

defendiendo la tesis subjetiva, toda vez que cuatro de los siete magistrados que la 

suscribieron formularon sus reparos –mediante sendos salvamentos y aclaraciones 

de voto– contra la opinión que sostiene que el término de caducidad de los efectos 

patrimoniales debe calcularse sin tener en cuenta las circunstancias particulares 

que influyeron en el retraso de la notificación. 

Es preciso memorar, de igual modo, que con posterioridad a la aludida providencia 

esta Corte ha dictado fallos en los que enfatizó en la necesidad de observar en cada 

caso concreto las especificidades que impidieron la notificación en tiempo del auto 

admisorio, a fin de poder determinar si se extinguió o no el respectivo derecho de 

acción. Tal es el caso de las sentencias de casación de 23 de febrero de 2006 (Exp. 

1998-00013-01) y de 30 de noviembre de 2006 (Exp. 0024-01), en las que se 

tomaron en consideración aspectos atinentes a las coyunturas propias de cada 

proceso para negar la caducidad de la acción. 

En tanto que otras decisiones como las adoptadas en las sentencias de casación 

de 10 de octubre de 2006 (Exp. 2001-21438-01) y de 21 de enero de 2009 (Exp. 

1992-00115-01), no se detuvieron en el examen de fondo de esa discusión, por la 

sencilla razón de que en tales litigios el auto admisorio de la demanda se notificó a 

los demandados dentro del término previsto en las normas, de suerte que no hubo 

necesidad de acudir a ninguna de las dos tesis. 

4. En todo caso, la inclinación hacia un entendimiento objetivo del término de 

caducidad señalado en el numeral 4º del artículo 10 de la Ley 75 de 1968, sólo pudo 

surgir con posterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 2282 de 1989, pues 

únicamente la modificación que éste introdujo al artículo 90 del Código de 

Procedimiento Civil llevó a algunos a pensar en la posibilidad de interpretar 

armónicamente ambas disposiciones a la luz de un nuevo enfoque caracterizado 

por la primacía del conteo irreflexivo de los términos. 
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En efecto, el primero de esos preceptos nunca se relacionó con el artículo 90 del 

estatuto adjetivo porque el texto original de este último sólo aludía a la interrupción 

civil de la prescripción mediante la presentación de la demanda, sin referirse en 

modo alguno a una manera de impedir que operara la caducidad. El tenor literal de 

aquella disposición consagraba: 

La jurisprudencia, entonces, no ligaba dicha norma con el inciso 4º del artículo 10 

de la Ley 75 de 1968; tanto así que esta Corte conceptuó negativamente sobre la 

posibilidad de integrar ambas disposiciones, en los siguientes términos: 

“…se trata de un plazo de caducidad especial el consagrado en el artículo 10 de la 

Ley 75 de 1968, distinto del preceptuado en el art. 90 del C. de P.C., porque aquella 

caducidad, a diferencia de esta última, no se refiere a la acción ni a la pretensión de 

filiación, sino únicamente a sus consecuencias patrimoniales en caso de sentencia 

favorable a la filiación. Por esa razón desde la expedición del Código de 

Procedimiento Civil, se ha dispuesto que los efectos de la cosa juzgada en materia 

del estado civil, se sujeten a las reglas particulares consagradas en el Código Civil 

y leyes complementarias (…), lo que, por supuesto, ratifica precisamente dicho 

carácter especial. (CSJ, SC de 6 de septiembre de 1995. Exp.: 4608) 

A partir de la sentencia de 4 de julio de 2002 se comenzó a relacionar el artículo 90 

del ordenamiento procesal (modificado por el Decreto 2282 de 1989) con el artículo 

10 de la Ley 75 de 1968; y sólo en tanto la aludida reforma contempló: 

 “Artículo 90. La presentación de la demanda interrumpe el término para la 

prescripción e impide que se produzca la caducidad, siempre que el auto admisorio 

de aquélla, o el de mandamiento ejecutivo, en su caso, se notifique al demandado 

dentro de los ciento veinte días siguientes a la notificación al demandante de tales 

providencias, por estado o personalmente. Pasado este término, los mencionados 

efectos sólo se producirán con la notificación al demandado.” (Se subraya) 

Sobre la posibilidad de tal asociación de normas, la mencionada sentencia dispuso: 

“…el propósito del legislador de 1989 no fue el de modificar los diferentes 

lapsos de prescripción y/o de caducidad que las leyes sustanciales tuvieran fijados 

para las diferentes materias que regulan, sino el de constituir un límite temporal 

dentro del cual debe efectuarse la notificación de la demanda al demandado, para 

que la presentación de ella interrumpa civilmente la prescripción o impida que opere 

la caducidad. Por ende, no resulta válido aseverar que, frente a los efectos 

patrimoniales derivados del reconocimiento de hijo extramatrimonial, la caducidad 

de que trata el artículo 10º de la Ley 75 de 1968 es especial y, por ende, excluye la 

general del artículo 90 del C. de P.C., que no puede ser tenida en cuenta. 

“Así, el artículo 90 del C. de P. C. no es tampoco una norma ajena y sin 

ninguna relación con el artículo 10 de la Ley 75 de 1968, porque si bien es verdad, 

como lo argumenta la sentencia de la cual se aparta ahora la Sala, que la caducidad 

contemplada en el último de esos preceptos no está referida directamente a la 
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acción ni a la pretensión de filiación extramatrimonial, también lo es que ella sí 

depende evidentemente y está determinada por la oportunidad con que se lleve al 

proceso judicial aquella pretensión antecedente, lo cual significa que los efectos 

patrimoniales de la misma no quedan sueltos sino, por el contrario, atados a la 

oportunidad de la acción de la que depende. De esta manera la previsión del artículo 

10º de la Ley 75 de 1968 constituye pues la regla general, consistente en que la 

declaración de filiación extramatrimonial carece de alcances patrimoniales si la 

correspondiente demanda se notifica al demandado después de los dos años 

siguientes al deceso del progenitor; y que el artículo 90 del C. de P.C. se erige como 

su única excepción, en tanto que la oportuna presentación de la demanda, esto es, 

la realizada dentro del mencionado término, impide la caducidad si el auto admisorio 

se entera al demandado en las condiciones que la misma norma estatuye, 

independientemente, como luego se precisará, que la notificación se surta o no 

dentro de esos dos años. 

 

 “(…) 

“Nada se opone, pues, a que una y otra disposición (artículo 90 del C. de P. 

C. y artículo 10 de la Ley 75 de 1968) se apliquen de manera conjunta y armónica, 

por cuanto la primera, sin prescindir del término previsto en la segunda, regula sólo 

la forma y oportunidad como la demanda, presentada dentro de ese lapso, se ha de 

notificar al demandado, lo que traduce afirmar que, tratándose de los efectos 

patrimoniales derivados del reconocimiento de hijo extramatrimonial, la única 

caducidad existente es la establecida en el artículo 10 de la Ley 75 de 1968 y que 

si bien el término de la misma puede llegar a suspenderse con la presentación de 

la demanda, eso sólo sucede si la notificación de ésta al demandado se produce 

dentro de los 120 días a que alude el primero de esos preceptos, pues de lo contrario 

corre sin obstáculo y se configura la caducidad, que impide el reconocimiento de los 

efectos patrimoniales a la filiación que se acceda. (CSJ SC de 4 de julio de 2002, 

Exp. 6364) 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento las excepciones propuestas en el art. 100 del C. General del Proceso 

y demás normas concordantes. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

DOCUMENTALES: 
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 Todos y cada uno de los aportados por el demandante con la demanda y 
contestación de la misma. 

 Registro Civil de Defunción del Causante EDUARDO SANCHEZ, aportado 
por el demandante con el escrito de la demanda. 

 

NOTIFICACIONES  
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 
2213 de junio 13 de 2022, en concordancia con el Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), informo al Despacho que las direcciones y los Buzones 
Electrónicos para Notificaciones a las partes, son las siguientes: 
  
Mi Representado MILLER CORTÉS, en la Carrera 17 No. 14 A – 22 del Barrio los 
Molinos I: Etapa, de Campoalegre (H), Correo Electrónico miller.426@hotmail.com.   

 

El suscrito las recibiré en la secretaria de su Despacho o en mi oficina abierta 
ubicada en la carrera 49 No. 21A- 35 de Neiva (H) y/o al correo Electrónico 
abogado1960@hotmail.com, que coincide con la inscripción en el Registro 
Nacional de Abogados Inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020 hoy 
Ley 2213 de junio 13 de 2022, y/o al número de teléfono celular 320-954-02-
26. 

 

De Usted señor Juez, 

 
 

ALFONSO CERQUERA PERDOMO 
CC. No. 4.922.614 Expedida en Palermo. 

T. P. No. 146.571 del C. S. J 
        






















































































































































